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Instituto Estatal Electoral de Baja Calüornia 

PRESIDENCIADELC.ONSÉjÓGENERALELECToRAL -, 

PUNTO 

DE ACUERDO 

CONSEJO GENERAL ELECTORAL 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

PRESENTE. 

El suscrito Consejero Presidente Provisional del Instituto Estatal Electoral de Baja California, con fundamento 

en los artículos 47, fracción V, de la Ley Electoral del Estado de Baja Cahfornia, respetuosamente someto a 

la consideración de este Consejo General el siguiente PUNTO DE ACUERDO por el que se aprueba la 

"PLAN INTEGRAL Y CALENDARIO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020·2021, EN 

BAJA CALIFORNIA, A PROPUESTA DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA", bajo los siguientes 

antecedentes considerandos y acuerdos. 

Consejo General 

Constitución Gennl 

Constitución Local 

Instituto E'-ctoral 

INE 

Ley Electoral 

Ley Gentr1/ 

O PLES 

PEL 20-21 

Regllmento tnletlor 

GL OSARIO 

Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de 8$ California. 

Constitua6n Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitua6n Pollbca del Estado Libre y Soberano de Baja Csllfomia. 

Instituto Estatal Electora de Baja Califomia 

Instituto Naoonal Electoral. 

Ley Electora del Estado de ~ California. 

Ley General de lnstltuaones y Proced1m1entos Electorales. 

Organismos Públicos Locales Electorales 

Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 

Reglcrnento lnteoo- del lnstlMo Estatal Electoral de Baja California 

ANTECEDENTES 

--, 
1. Reforma constitucional en materia política-electoral. El 10 de febrero de 2014 se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución General en materia polltico-electoral. 
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2. Expedición de las leyes generales en la materia. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación, el Decreto por el que se expidió la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, misma que tiene por objeto establecer las disposiciones aplicables en materia de instituciones y 

procedimientos electorales, distribuir competencias entre la Federación y las entidades federativas en estas 

materias, asi como la relación entre el /NE y los organismos públicos locales electorales. 

3. Reasunción de funciones por parte del INE. El 14 de julio de 2014, el Consejo General del /NE mediante 

Acuerdo INE/CG100/2014, determinó reasumir las funciones correspondientes a la capacitación electoral, 

asi como la ubicación de las casillas y la designación de funcionarios de la mesa directiva, delegadas a los 

organismos públicos locales electorales. 

4. Reforma constitucional local en materia política-electoral. El 17 de octubre de 2014, se publicó en el 

Periódico Oficial del Estado, el Decreto 112 del Congreso del Estado por el que se reformaron, adicionaron 

y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Local en materia político electoral. De acuerdo con el 

Transitorio Cuarto del referido decreto, el Congreso del Estado, a más tardar en el mes de febrero de 2015 

debía adecuar las normas electorales del Estado. No obstante, el Congreso del Estado mediante Decreto 

289 reformó la dispos1c1ón transitoria aludida, para establecer como nuevo plazo el referido en el artículo 

105, fracción 11, de la Constitución General. 

5. Expedición del marco normativo en materia electoral en Baja California. El 12 de junio de 2015, se 

publicaron en el Periódico Oficial del Estado de Baja California los decretos 289 y 293 del Congreso del 

Estado, mediante el primero de los citados se reformaron diversas disposiciones de la Constitución Local en 

materia político electoral, y mediante el segundo se expidió la Ley Electoral. 

6. Expedición del Reglamento de Elecciones. El 7 de septiembre de 2016, el Consejo General del /NE 

aprobó el Acuerdo INE/CG661/2016, por medio del cual se emitió el Reglamento de Elecciones, el cual tiene 

por objeto regular las disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, asl 

como Ja operación de los actos y actividades vinculados al desarrollo de los procesos electorales que 

corresponde realizar, en el ámbito de sus respectivas competencias, al /NE y a los OPLES de las entidades 

federativas. Mismo que ha sufrido diversas modificaciones a través de los siguientes acuerdos: 
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6.1. Acuerdo INE/CG8612017: El 28 de marzo de 2017, el INE aprobó la modificación al plazo previsto en el artículo 

Décimo Transitorio para la presentación del Protocolo para la inclusión de las personas con discapacidad como 

funcionaios y funcionarias de mesa directiva de casilla. 

6.2. Acuerdo INE/CG391/2017: El 5 de septiembre de 2017 el INE aprobó la modificación del capítulo XIX, relativo a los 

debates, del libro tercero. 

6.3. Acuerdo INE/CG565/2017: El 22 de noviembre de 2017, el INE aprobó diversas modificaciones al articulado y diversos 

anexos con el objeto de simplificar los procesos de coordinación y coadyuvancia entre el Instituto y los OPLES. 

6.4. Acuerdo IN E/CG11112018: El 19 de febrero de 2018, el 1 NE aprobó modificar. en acatamiento a la Resolución dictada 

por la Sala superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federact6n recalda al expediente SUP-RAP-749/2017 

y sus arumulados, diversas disposiciones relativas a los temas de esautirno y cómputo, llenado de actas y traslado de 

paquetes, encuestas de salida y conteos rápidos. 

6.5. Acuerdo INE/CG32/2019: El 23 de enero de 2019, el INE aprobó modificar el capitulo correspondiente a la planeación 

y seguimiento de los procesos electorales, con el fin de guardar congruenC1a con las modificaciones al Reglamento Interior 

del INE enfocadas a garantizar el correcto desarrollo de las actividades que ejecutan las diferentes éreas y otorgar certeza 

sobre las facultades con las que cuenta actualmente la estructura orgénica del INE. 

6.6. Acuerdo INEICG164/2020: El 8de1ulio 2020, El INE aprobó modificar diversas disposiciones en temas de observación 

electoral; PREP proceso de candidaturas independientes, notificaciones electrónicas; diseno de documentos y materiales 

electorales. Asimismo. se adicionaron. sustituyeron y modificaron diversos Anexos relacionados con resguardo de creden­

ciales para votar; documentos y matenales electorales; bodegas electorales y conteo, sellado y agrupamientos de boletas 

electorales; ubicación de casillas. y l11earmentos del PREP 

7. Conclusión Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019. El 7 de octubre de 2019, el Consejo General 

durante la quincuagésima cuarta sesión extraordinaria realizó la declaratoria formal de conclusión del 

Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2019, mismo que inició en el mes de septiembre de 2018, y en cual 

se renovaron los poderes Ejecutivo y Legislativo, así como los Ayuntamientos del Estado de Baja California. 
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8. Reformas a la Constitución Local y a la Ley Electoral. El 27 de marzo de 2020, se publicó en el 

Periódico Oficial del Estado el Decreto 52 del Congreso del Estado mediante el cual se reforman diversas 

disposiciones de la Constitución Local, la Ley Electora/ y de la Ley de Candidaturas Independientes. Una de 

las reformas sustanciales del referido Decreto consiste en la modificación de la fecha de inicio de los 

procesos electorales locales, para que estos inicien el primer domingo del mes de diciembre del año previo 

a la elección, así como la fecha de designación e instalación de los integrantes de los consejos distritales 

electorales del Instituto Electoral. 

9. Sentencia en la Acción de lnconstitucionalidad 112/2019. El 11 de mayo de 2020, la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación resolvió la Acción de lnconstitucionalidad 112/2019, en la cual se analizó la 

constitucionalidad del Decreto 351 del Congreso del Estado, el Alto Tribunal determinó invalidar las reformas 

contenidas en dicho decreto, por lo que estableció que el periodo para la Gubematura electa en el año 2019 

sería el originalmente previsto en el artículo octavo transitorio del Decreto 112 del Congreso del Estado; esto 

es, del primero de noviembre de 2019 al 31 de octubre de 2021 . 

10. Designación del Consejero Presidente Provisional. El 11 de junio de 2020, el Consejo General del 

/NE aprobó el acuerdo INE/CG134/2020 por el que se designó al consejero electoral Jorge Alberto Aranda 

Miranda como Consejero Presidente Provisional del Instituto Electoral, el cual rindió la protesta de ley el 12 

de junio de 2020 ante el pleno del Consejo General. Lo anterior, en virtud del fallecimiento de Clemente 

Custodio Ramos Mendoza quien fuera Conse1ero Presidente del Instituto Electoral. 

11. Resolución INE/CG187/2020 del /NE. El 7 de agosto de 2020, el Consejo General del /NE aprobó la 

Resolución INE/CG187/2020 en la que determinó ejercer su facultad de atracción, a efecto de establecer por 

bloques la fecha para la conclusión de las precampañas y los periodos para recabar apoyo ciudadano de 

todos los aspirantes a candidatos independientes, federales y locales; y la fiscalización de los ingresos y 

egresos de los partidos políticos y candidatos, para los procesos electorales locales 2020-2021 . 

12. Plan integral y Calendarios de Coordinación aprobados por el /NE El 7 agosto de 2020, el Consejo 

General de /NE, mediante Acuerdo INE/CG188/2020 aprobó el Plan Integral y los Calendarios de 

Coordinación de los procesos electorales locales concurrentes con el federal 2020-2021. 

4 



IEE 
lnstllulo !ltatol Bec:toral 

.,,;. Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Presidencia del Consejo General Electoral 

13. Sesión de la Junta General Ejecutiva. El 31 de agosto de 2020, la Junta General Ejecutiva celebró su 

primera sesión extraordinaria en la que aprobó el Acuerdo IEEBC-JGE-A02-2020 por el que se propone 

poner a consideración del Consejo General el Plan Integral y Calendario del PEL 20-21. 

14. Sentencia en el Recurso de Apelación SUP-RAP-46/2020. El 2 de septiembre de 2020, la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dictó sentencia definitiva en el Recurso 

de Apelación identificado con la clave SUP-RAP-46/2020 por el que determinó revocar la Resolución del /NE 

sef\alada en el antecedente 11. 

15. Reforma a la Ley Electoral. El 2 de septiembre de 2020 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el 

Decreto 102 del Congreso del Estado por el que se reformaron diversas disposiciones, entre otras, de la Ley 

Electoral, en materia de paridad de género y violencia política contra las mujeres e.n razón de género. 

16. Sentencia en la Acción de lnconstitucionalldad 128/2020. El 7 de septiembre de 2020, la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación resolvió la Acción de lnconstitucionalidad 12812020 y sus acumuladas 

147/2020, 163/2020 y 22812020 en la que determinó declarar la validez parcial de las reformas contenidas 

en el Decreto 52 del Congreso del Estado refendo en el antecedente 8, por lo cual señaló que era válida la 

reforma al artículo 5 de la Constitución Local que modificó la fecha de inicio de los procesos electorales en 

Baja California, así como los diversos 66, 68 y 69 de la Ley Electoral, que modificaron las fechas de 

designación e instalación de los consejos distritales electorales 

17. Resolución INE/CG289/2020. El 11 de septiembre de 2020, el Consejo General del INE aprobó la 

Resolución INE/CG289/2020 mediante la cual determinó ejercer la facultad de atracción para establecer por 

bloques la fecha para la conclusíón de las precampañas y los periodos para recabar apoyo ciudadano de 

todos los aspirantes a candidatos independientes, federales y locales; y la fiscalización de los ingresos y 

egresos de los partidos políticos y candidatos, para los procesos electorales locales 2020-2021, en 

cumplimiento a la sentencia de Sala Superior referida en el antecedente 14. Para el caso de Baja California 

las fechas referidas se establecieron en los términos siguientes: 
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FECHA DETERMINO PARA 

PRECAMPAAA 

31 de enero de 2021 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 
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FECHA De TERMINO DE LA 

OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO - ....... . •. .t • .'' -

---··-- ·--
12 de febrero de 2021 

18. Reunión de trabajo del Consejo General. El 18 de septiembre de 2020, los integrantes del Consejo 

General en conjunto con las diversas áreas que integran el Instituto Electoral sostuvieron reunión de trabajo 

con la finalidad de analizar el contenido del Plan Integral y Calendario del PEL 20-21, en la cual se acordaron 

llevar a cabo las modificaciones siguientes: 

• Definir la comisión del Consejo General que dará seguimiento al plan integral y calendario del 

proceso electoral concurrente 2020-2021. 

• Identificar las áreas ejecutivas y técnicas que serán responsables de llevar a cabo las actividades 

plasmadas en el calendario. 

• Definir el plazo para la emisión de los lineamientos de paridad de género en la postulación de 

candidaturas. 

19. Continuación de la reunión de trabajo del Consejo General. El 21 de septiembre de 2020, los 

integrantes del Consejo General en conjunto con las diversas áreas que integran el Instituto Electoral 

reanudaron la reunión de trabajo indicada en el punto anterior, en la cual se acordaron las siguientes 

modificaciones al Plan Integral y Calendario del PEL 20-21 : 

• Definir el plazo para la resolución que emita el Consejo General respecto a las candidaturas a 

puestos de elección popular. 

• Ajustar el plazo para la distribución de los paquetes electorales ante las y los presidentes de las 

mesas directivas de casilla. 

• Incluir las actividades de simulacros de los sistemas informáticos. 

Con base en lo anterior, y 
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CONSIDERANDO 

l. COMPETENCIA 

1. Que el Consejo Genera/ es competente para aprobar el presente Punto de Acuerdo, en virtud de ser el 

órgano superior de dirección del Instituto Electoral responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, asf como de velar porque los principios rectores de la materia 

electoral guíen todas las actividades de este, y contar con la facultad de emitir los acuerdos necesarios para 

dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Ley Electoral, y de ampliar o modificar los plazos del 

proceso electoral establecidos en la referida ley. 

2. Lo anterior, de conformidad con lo previsto en los artlculos 36, fracción 1, 37 y 46, fracciones 11, XXXI y 

XXXII, de la Ley Electoral. 

11. MARCO NORMATIVO APLICABLE 

"Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

1. El artículo. 41 , base V, Apartado C, párrafo primero de la Constitución General, establece que, en las 

entidades federativas, las elecciones locales y, en su caso, las consultas populares y los procesos de 

revocación de mandato, estarán a cargo de organismos públicos locales y que ejercerán funciones en las 

siguientes materias: 

1. Derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos pollticos; 

2. Educación cívica; 

3. Preparación de la jornada electoral: 

4. Impresión de documentos y la producción de matenales electorales; 

5. Escrutinios y cómputos en los térrmnos que senale la ley; 

6. Declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones locales; 

7. Cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo; 

8. Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral, y conteos rápidos, conforme 

a los lineamlentos establecidos en el Apartado anterior; 

9. Organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana 

que prevea la legislación local; 

10. Todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral, y 

11. Las que determine la ley. 
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"Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales" 

2. Que el artículo 4 de la Ley General establece que el !NE y los OPLES, en el ámbito de su competencia, 

dispondrán lo necesario para asegurar el cumplimiento de la Ley. 

3. Por su parte, el artículo 104 de la Ley General prevé que, corresponde a los OPLES ejercer funciones en 

las siguientes materias: 

a) Aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades que le 

confiere la Constitución y esta Ley, establezca el Instituto; 

b) Garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y candidatos; 

e) Garantizar la ministración oportuna del financiamiento público a que tienen derechos los partidos políticos nacionales y 

locales y, en su caso, a los Candidatos Independientes, en la entidad; 

d) Desarrollar y ejecutar los programas de educacl6n cívica en la entidad que corresponda, de paridad de género y el 

respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito polltico y electoral; 

e) Orientar a los ciudadanos en la entidad para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones polltico­

electorales. 

f) Llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral; 

g) Imprimir los documentos y producir los materiales electorales, en términos de los lineamientos que al efecto emita el 

Instituto; 

h) Efectuar el escrutinio y cómputo total de las elecciones que se lleven a cabo en la entidad federatiVa que corresponda, 

con base en los resultados consignados en las actas de cómputos distritales y municipales; 

1) Expedir las constancias de mayoría y declarar la validez de la elección a los candidatos que hubiesen obtenido la 

mayoría de votos, asl como la constancia de as1gnac1ón a las fórmulas de representación proporcional de las legislaturas 

locales, conforme al cómputo y declaracl6n de validez que efectúe el prop10 organismo; 

j) Efectuar el cómputo de la elección del titular del Poder E¡ecubvo en la entidad de que se trate; 

k) Implementar y operar el Programa de Resultados Electorales Preliminares de las elecciones que se lleven a cabo en 

la entidad, de conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que para el efecto emita el Instituto; 

1) Verificar el cumplimiento de los criterios generales que emita el Instituto en materia de encuestas o sondeos de opinión 

sobre preferencias electorales que deberán adoptar las personas físicas o morales que pretendan llevar a cabo este tipo 

de estudios en la entidad de que se trate; 

m) Desarrollar las actividades que se requieran para garantizar el derecho de los ciudadanos a realizar labores de 

observación electoral en la entidad de que se trate, de acuerdo con los lineamientos y criterios que emita el Instituto; 

n) Ordenar la realización de conteos rápidos basados en las actas de escrutinio y cómputo de casilla a fin de conocer las 

tendencias de los resultados el dla de la jornada electoral, de conformidad con los lineamientos emitidos por el Instituto; 
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ñ) Organizar, desarrollar, y realizar el cómputo de votos y declarar los resultados de los mecanismos de participación 

ciudadana que se prevean en la legislación de la entidad federativa de que se trate; 

o) Supervisar las actividades que remn los órganos distritales locales y municipales en la entidad correspondiente, 

durante el proceso electoral; 

p) Ejercer la función de oficialía electoral respecto de actos o hechos exclusivamente de naturaleza electoral; 

q) lnfonnar a la Unidad Técnica de VllCUlación con los Organismos Públicos Locales, sobre el ejerclcio de las funciones 

que le hubiera delegado el Instituto, conforme a lo previsto por esta Ley y demás disposiciones que emita el Consejo 

General, y 

r) Las demás que determine esta Ley, y aquéllas no reservadas al Instituto, que se establezcan en la legislación local 

correspondiente. 

"Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Baja California". 

4. Que el articulo 5, Apartado B, párrafo primero de la Constitución Local, establece que la organización de 

las elecciones estatales y municipales, es una función pública que se realiza a través de un organismo 

autónomo e independiente denominado Instituto Estatal Electoral dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propio, a cuya integración concurren los ciudadanos y los partidos políticos, según lo disponga la 

ley. En el ejercicio de esta función pública, serán principios rectores la certeza, legalidad, imparcialidad, 

independencia, máxima publicidad, austeridad y objetividad 

5. Así mismo refiere, que el Instituto Electoral ejercerá sus atribuciones en los términos previstos en la 

Constitución General y en la Constítución Local. de conformidad con la distribución de competencias que 

establecen las leyes de la matena, así como los convenios que suscriban, y agrupará para su desempeño, 

en forma integral y directa, entre otras, las siguientes actividades: 

a) Desarrollar y Ejecutar los programas de educación cívtea. 

b) Garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos pollticos; 

e) Imprimir los documentos y producir los materiales electorales; 

d) Prepara- de la Jornada Electoral; 

e) Efectuar el escrutinio y cómputo total de las elecciones; 

f) Declarar la validez de las elecciones de Gobernador, Diputados y Ayuntamientos; 

g) Expedir las constancias de mayoria y las de asignación de las fórmulas de representación proporcional; 

h) Realizar los procesos de Consulta Popular, Plebiscito y Referéndum; 

1) Ejercer la función de oficialía electoral respecto de los actos o hechos exclusivamente de naturaleza electoral; 

j) Implementar y verificar el cumplimiento de los criterios generales que emita el Instituto Nacional Electoral. 
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"Ley Electoral del Estado de Baja California". 

6. Que, conforme con lo establecido en el artículo 35 de la Ley Electoral son fines del Instituto Electora/ las 

siguientes: 

a) Contribuir al desarrollo de la vida democrática en el Estado; 

b) Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos politice electorales y el cumplimiento de sus obligaciones; 

c) Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar la integración de los Poderes 

Legislativo y Ejecutivo. y los Ayuntamientos del Estado; 

d) Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio; 

e) Realizar los procesos de consultar popular, plebiscito y referéndum en los términos de la ley de la materia, y 

~ Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar al fortalecimiento y difusión de la cultura cívica y política. 

7. Además, el artículo 36, fracciones 11, inciso b), de la Ley Electoral, señala que el Instituto se integra, entre 

otros órganos, por: 

"l. Un Órgano de Dirección, que es el Consejo General del Instituto; 

11. Órganos e¡ecuhvos. que son: 

a) La PreSJdenCIB del Conse¡o General. 

b) La Junta General Ejecutiva. y 

(. .. ) . 

8. Que el Consejo General es el órgano supenor de dirección responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, as! como de velar porque los principios de 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las 

actividades del Instituto Electoral, como se establece en el articulo 37 de la Ley Electoral. 

9. En concordancia con lo anterior, la fracción 11 del artículo 46 de la Ley Electora/, prescribe que, es atribución 

del Consejo General la de expedir los acuerdos necesarios para el cumplimiento de las disposiciones de la 

propia Ley. 
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10. Por otra parte, la fracción XXXI del articulo 46 de la Ley Electoral, faculta al Consejo General para ampliar 

o modificar los plazos y términos del proceso electoral establecidos en la referida ley, cuando exista 

imposibilidad material para realizar las actividades previstas, y resulte necesario para el cumplimiento de las 

diversas etapas del proceso electoral. 

11. Además, es atribución del Consejo General ordenar la publicación en el Periódico Oficial del Estado, en 

los diarios de mayor circulación y en aquellos medios que se consideren convenientes, las modificaciones a 

los plazos y términos del proceso electoral, a más tardar dentro de los cinco días siguientes a la fecha de su 

aprobación, según lo dispone el artículo 46, fracción XXXII, de la Ley Electoral. 

12. En relación con lo anterior, el articulo 47, fracción V, de la Ley Electoral establece que es atribución del 

Consejero Presidente vigilar y proveer lo necesario para el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el 

Consejo General. 

"Reglamento de Elecciones del /NE" 

13. El articulo 69 del Reglamento de Elecciones del /NE establece que todo proceso electoral en el que 

intervenga el /NE, deberá sustentarse en un plan integral y calendario que deberá ser aprobado por el 

Consejo General del /NE, el cual constituirá la herramienta de planeación, coordinación, ejecución, 

seguimiento y control, por medio de la cual se guiarán las actividades a desarrollar en el proceso electoral 

que corresponda. 

14. Asimismo, el articulo 70 del Reglamento antes referido senala que, tratándose de cualquier elección 

local, el Consejo General del /NE debe aprobar un plan integral de coordinación y calendario, que debe 

contener por lo menos: 

a) El detalle de la temporalidad o fechas en las que deberán realizarse las actividades sustantivas del proceso electoral, 

por pcrie de las direcciones ejecutivas y unidades técnicas del Instituto; 

b) Fechas de corte del listado nominal, presupuesto asignado, así como todas aquellas definiciones que, por la naturaleza 

del proceso electoral, deban fijarse desde su inicio, y 

e) Las demás precisiones necesarias para determinar de forma oportuna las acciones que deban desarollarse por parte 

del Instituto. 
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"Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja Califomian 

15. Por su parte el artículo 43, párrafo 1, inciso n. del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California, prevé que para el cumplimiento de las atribuciones que la Ley Electoral le confiere a la Junta 

General Ejecutiva, dentro de sus atribuciones se encuentra el proponer al Consejo General, el calendario 

y el plan integral de los procesos electorales ordinarios y extraordinarios que se convoque. 

111. RAZONES QUE SUSTENTAN EL PUNTO DE ACUERDO 

A) Plan Integral y Calendario del PEL 20-21. 

1. Que con la reciente reforma al artículo 5, párrafo quinto, de la Constitución Local, se estableció que el 

proceso electoral local dará inicio el primer domingo del mes de diciembre del año anterior a la elección. 

En ese sentido, en el 2021 se celebrarán elecciones en la entidad para elegir a los integrantes del Poder 

Legislativo, así como de los ayuntamientos del Estado y Gubematura; por consiguiente, el proceso electoral 

deberá iniciar el primer domingo del mes de diciembre del presente año, esto es, el 6 de diciembre de 2020. 

2. Así, el PEL 20-21 tiene como objetivo principal la renovación de los Poderes Ejecutivo y Legislativo, asi 

como de cinco de los seis Ayuntamientos del Estado de Baja California, mediante elecciones libres y 

auténticas. Para lo cual habrán de elegirse los cargos siguientes: 1 Gubematura; 17 diputaciones de mayoría 

relativa y 8 de representacrón proporcional; 5 presidencias munrcipales, 5 sindicaturas y 63 Regidurías, 

resultando un gran total de 99 cargos de elección popular. 

3. Partiendo de lo anterior, y con base en el Plan de Desarrollo Institucional del Instituto Electora/ 2019-2022, 

en el que se estableció la Misión, Visión y valores rnstitucionales, el objetivo estratégico y los programas 

institucionales generales, los cuales sirven como directrices para las actividades que desarrolle el Instituto 

Electoral, se asumió el compromiso con social de hacer accesible el conocimiento de las actividades del PEL 

20-21. 

4. Es de precisarse que a nivel local, no se encuentra regulado a detalle el contenido del Plan Integral y 

Calendario que la Junta General Ejecutiva debe someter a consideración del Consejo General para los 

procesos electorales locales, en la integración del calendario de actividades que se presenta se retomó lo 
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señalado en el artículo 70 del Reglamento de Elecciones, el cual señala que estos deben contener el detalle 

o temporalidad o fechas en las que deberán realizarse las actividades sustantivas del proceso electoral, así 

como todas aquellas definiciones que por la naturaleza del proceso electoral, deban fijarse desde su inicio, 

y las demás precisiones necesarias para determinar de forma oportuna las acciones que deban desarrollarse 

por parte del INE. 

5. En ese sentido, el Plan Integral y Calendario del PEL 20-21 son los instrumentos con los que, tomando en 

cuenta los últimos cambios a la nonnativa, se establecen de forma precisa los espacios de coordinación 

estratégicos y los periodos en los que tendrá que cumplirse cada actividad. Ello permitirá que el Instituto 

Electoral cuente con una mejor planeación, con la finalidad de encontrar mecanismos de colaboración ante 

posibles dificultades operativas. El objetivo es fortalecer la organización electoral con procesos más 

eficientes, elevando la profesionalización y estándares de calidad de cada una de las etapas de la elección. 

6. De este modo, el Plan Integral y Calendario del PEL 20-21 que se proponen representan un mecanismo 

de planeación, monitoreo, seguimiento y control de las actividades que se desarrollan para la celebración de 

las elecciones estatales, permitiendo conocer con oportunidad el nivel de avance que éstas registran durante 

las etapas que comprende el proceso electoral, además de ofrecer insumos para la toma de decisiones, la 

administración de los recursos en dichas tareas y la coordinación de los esfuerzos institucionales para 

alcanzar los objeüvos y el cumplimiento del marco legal vigente 

7. De tal suerte que, para el logro de los objetivos planteados es fundamental la elaboración de un calendario 

de actividades que permita establecer los periodos de ejecución. Para este fin se definieron 20 temas 

esenciales en la organización del PEL 20-21, mismas que consisten en mecanismos de coordinación; 

Consejos Distritales Electorales; Observación Electoral; Ubicación de casillas; Integración de las Mesas 

Directivas de Casilla; Gastos de campaña; Financiamiento Público y Privado; Candidaturas independientes; 

Candidaturas; Debates; Documentación y material electoral; Jornada Electoral; Bodegas electorales; 

Mecanismos de recolección; Cómputos; PREP; SIJE; Conteo Rápido; Participación Ciudadana; y 

Plataformas Electorales. 
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8. Las temáticas que conforman el Calendario del PEL 20-21 se encuentran integradas por las actividades 

prioritarias que permitan tanto un adecuado desarrollo del mismo como un seguimiento estratégico que 

proporcione información relevante. En total se contemplaron 115 actividades a realizarse dentro del PEL 20-

21 tanto por el Instituto Electoral como por el /NE. En ese sentido, el Calendario del PEL 20-21 se integra 

por los siguientes rubros: actividades, descripción, fundamento legal, fechas de inicio y término, así como las 

áreas responsables de su ejecución. 

9. Además, la metodología descrita bajo la cual se construyó el Plan Integral y Calendario del PEL 20-21 

prevé la posibilidad de incorporar, modificar o eliminar actividades para cumplir con lo establecido en las 

normas que rigen al Instituto Electoral y los procesos electorales, mandamientos jurisdiccionales, y/o ajustes 

presupuestales. Es importante mencionar, que la integración del calendario de actividades atiende al 

principio de máxima publicidad, transparencia y rendición de cuentas. 

10. Por otro lado, tenemos que el Reglamento de Elecciones establece que para el seguimiento del plan 

integral y calendario de los procesos electorales federales el INE creará una comisión temporal; si bien las 

disposiciones contenidas en el referido reglamento han servido de guia para la construcción de este proyecto, 

es importante destacar, que en el caso del Instituto Electoral, a diferencia del INE, se cuenta dentro de las 

comisiones permanentes del Consejo General, con la Comisión de Procesos Electorales, la cual resulta ser 

la adecuada para dar seguimiento al Plan Integral y Calendario del PEL 20-21 , en razón de lo siguiente: 

11. La Comisión de Procesos Electorales de conformidad con el artículo 31, del Reglamento Interior del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California, cuenta con las siguientes atribuciones: 

a) Conocer y dictaminar el proced1m1ento para el sorteo de los lugares de uso común para la colocación de propaganda 

electoral; 

b) Conocer y dictaminar sobre el Programa de Resultados Electorales Preliminares, en atención a los lineamientos que al 

efecto emita el Instituto Nacional Electoral; 

c) Conocer y dictaminar sobre la ubicación e integración de las casillas especiales a instalar en los cinco municipios del 

Estado, cuando esta función se encuentre delegada por el Instituto Nacional Electoral a favor del Instituto; 

d) Conocer y dictaminar sobre los domicilios que servirán de cabecera de los Consejos Distritales Electorales en el Estado; 
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e) Conocer y dictaminar respecto de los anteproyectos de estudio con el fin de analizar la viabilidad de otras formas de 

organización y votación electoral, tendientes a facilitar y enfatizar el desarrollo de la jornada electoral, mediante el uso de 

nueva tecnologla, sin demérito de la autenticidad y secreto del voto; 

f) Conocer y dictaminar lo relativo a la documentación y material electoral, con base en los lineamientos que emita el 

Instituto Nacional Electoral, y 

g) Las demás que le sean conferidas por el Consejo General, la Ley Electoral y demás disposiciones aplicables. 

12. Tales disposiciones reglamentarias resultan compatibles con la parte sustantiva de la organización y 

desarrollo de los procesos electorales, lo que pennite en todo caso, a que sea la Comisión de Procesos 

Electorales quien dé oportuno seguimiento al Plan Integral y Calendario del PEL 20-21; en la lógica que, en 

los trabajos de esta comisión permanente del Consejo General, también participarán el resto de las y los 

consejeros electorales, las y los representantes de partidos polft1cos y en su momento de las candidaturas 

independientes, lo cual permitirá a que todos puedan tener información oportuna de tal seguimiento. 

13. Para tal efecto, a partir del inicio del proceso electoral y hasta su total conclusión, la Comisión de Procesos 

Electorales rendirá en cada sesión ordinaria del Consejo General un informe mensual del seguimiento al 

Plan Integral y Calendano del PEL 20-21, mismo que corresponderé al Departamento de Procesos 

Electorales integrar. Para lograr lo anterior, la Comisión establecerá la utilización de una herramienta 

informática con el apoyo del Departamento de Procesos Electorales y la Coordinación de Informática y 

Estadística Electoral del Instituto Electora/, la cual permitirá dar seguimiento y control a las actividades 

trazadas en el calendario, para ello las diferentes áreas del Instituto Electoral, bajo la supervisión de la 

Secretaría Ejecutiva, serán las encargadas de actualizar la información de las actividades que les 

correspondan. 

14. Expuesto lo anterior, el seguimiento y control del Plan Integral y Calendario del PEL 20-21 prevé la 

presentación de informes de avance mensuales que deberán de corresponder al periodo que se reporta, los 

cuales brindarán el estado, avance, desfase o cumplimiento conforme a lo previsto para cada actividad, lo 

cual permitirá tener un control adecuado para mitigar riesgos y evitar desfases o incumplimientos, estos 

informes serán presentados por la Comisión de Proceso Electorales al Consejo General en cada sesión 

ordinaria. 
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15. Además, el Plan Integral y Calendario del PEL 20-21 adjunto y que forma parte integral del presente 

Punto de Acuerdo, prevé que en caso de que las áreas del Instituto Electoral requieran realizar algún ajuste, 

éste debe ser solicitado y justificado ante la Comisión de Procesos Electorales al menos con 1 O días previos 

al inicio o conclusión de la actividad. 

16. Por último, es importante mencionar que las actividades contenidas en el Plan Integral y Calendario del 

PEL 20-21 cuya realización este programada para el año 2021 , deben estar sujetas a la correspondiente 

aprobación del presupuesto de egresos del Instituto Electoral para el ejercicio fiscal 2021, que haga el 

Congreso del Estado en términos de lo previsto en la Constitución Local y demás normatividad aplicable, y 

a la distribución que, en su caso, realice el Consejo General. 

8) Ampliación del plazo previsto en el artículo 149, fracción IV, de la Ley Electoral. 

17. Que derivado del acuerdo INE/CG289/2020 mediante el cual el INE ejerció su facultad de atracción para 

ajustar fechas únicas para la conclusión del periodo de precampañas y el relativo para recabar el apoyo 

ciudadano, para los procesos electorales locales concurrentes con el proceso federal 2021, se propone en 

el proyecto la homologación de dichos plazos, así como del impacto del mismo en diversos procedimientos 

como la presentación de los convenios de coalición o la revisión temprana de los métodos de selección de 

candidaturas de los partidos políticos. 

18. Sin embargo, esta modificación de fechas, así como todo este plan integral y calendario de actividades 

derivan también de lo establecido en el Acuerdo INE/CG188/2020 mediante el cual se aprueban los diversos 

planes y calendarios de las elecciones concurrentes 2020-2021 

19. Por tal motivo, es que en el proyecto se encuentran impactadas además de las fechas de precampaña y 

captación del apoyo ciudadano, las relativas a la resolución sobre el registro de candidaturas y la fecha de 

las campañas, ambas plasmadas en el acuerdo INE/CG188/2020. Empero, persiste una dificultad temporal 

en la materialización de dichas fechas de conformidad con la legislación local, como a continuación se 

explica. 
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20. De acuerdo con lo establecido en el artículo 144, fracciones 1y11, y 149, fracción IV, de la Ley Electoral 

del Estado de Baja California, los Consejos Electorales deben resolver al tercer dla del vencimiento de la 

fecha fatal para la solicitud de registro de candidaturas, lo que se traduce en una resolución para el 30 de 

marzo de 2021, en el caso de la gubernatura, así como para el 14 de abril para el caso de munícipes y 

diputaciones. 

21. Por ende, como lo establece el artículo 169 de la Ley Electoral, en el caso de la gubematura, las 

campanas deberán iniciar el 31 de marzo de 2021, y en lo que toca a su duración, en atención a lo ordenado 

en la Constitución local, contara con una duración de 60 dias, lo que implica que su fecha de término sea el 

29 de mayo de 2021, y no asl, 3 días antes del día de la elección Similar escenario sucede en las campañas 

de munícipes y diputaciones. 

Grafico 1. Problemática en la homologación de plazos del registro y procedencia de candldáuras y campañas electorales. 

HOMOLOGACIÓN DE PI.AZOS 
Rl!OIST'RO DI! CANDID<ltoTUl'IAS Y CAMPANA 

22. De ahí que existe la necesidad de ajustar los plazos en 4 días para generar certeza en la aplicación de 

la norma local electoral, y tal como se observa en el grafico anterior, por lo que se considera necesario ejercer 

la facultad de ampliar o modificar los plazos contenidos en la normativa electoral en atención a la facultad 

expresa y exclusiva para el Consejo General Electoral, en términos del artículo 46, fracción XXXI, de la Ley 

Electora11, a efecto de modificar para este proceso electoral lo contenido en el artículo 149, fracción IV, para 

quedar como sigue: 

1 La l1C!lllmiva establece como a!rlbuclór. de; Cor.sejo General: Ampliar o modificar los plazos y ténninos del ,xoceso electora/ establecidos en esta l..By. lanfD para e'9cciones adiniwias 

oomo extraordinarias, cuando exista imposibilidad material para 188/izar las actividades previstas, y resulte necesario para el cumplimienlo de las diversas etapas del proceso electof!ll ... 
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Artículo 149. El procedimiento para resolver sobre las solicitudes de registro de candidaturas ante los Consejos Electora­

/es, se sujetará a lo siguiente: 

[ ... ] 
IV. Los Consejos Electora/es, al séptimo día del vencimiento del plazo a que se refl8re el artículo 144 de esta Ley, cele­

brarán sesión para resolver, a propuesta de sus Consejeros Presidentes, sobre las solicitudes planteadas y, en su caso, 

otorgar la constancia de registro correspondiente, y 

[ ... ] 

23. Dicha modificación genera la menor afectación a los actores políticos en el proceso electoral, ya que 

impacta al periodo de resolución sobre la procedencia del registro de candidaturas, tanto de la gubematura, 

así como munícipes y diputaciones, respectivamente, para quedar como siguen: 

Escenario vigente en Baja California 

Registro de Resoluc1on sob1e la 
-Campañ<i electoral 

Jornada 
Cargo Veda Electoral 

canclida!u ras proccdcnciii - Ele<:toral 

20 af 27 de marzo de 28 al 30 de marzo de 31 de marzo al 29 de 
30 oe mayo al 05 de 

06 de junio de 
Gubernatura junio de 2021 

2021 2021 mayode2021 2021 
(7 días) 

31 de marzo al 11 de 12 al 14 de abnl de 15 de abril al 29 de 
30 de mayo al 05 de 

06 de junio de 
Diputaciones 

abril de2021 2021 mayo de 2021. 
junio de 2021 

2021 
(7 días) 

31 de marzo al 11 de 12 al 14 de abril de 15 de abril al 29 de 
30 de mayo al 05 de 

06 de junio de 
Munícipes 

abril de2021 2021 mayode2021 
junio de 2021 

2021 
(7 días) 

Propuesta de Modificación de Plazos 

Ri:glstro de Resoluclon sobre la 
Jornada 

C~rgo candidaturas procedencia CfJ mpaña electoral Vedil Electoral 
F.lectoral 

1.s 1· rr.:ic1"i1:a( :·· ¡ (Modificado) 

20 al 27 oe marzo 
-

28 de marzo al 3 óe 04 de abril al 02 oe 03 af 05 de JUnlO de 2Ó21 06 de JUl"lÍO de 
Gubematura 

de2021 abril de 2021 junio de 2021 (3 días) 2021 

31 de marzo al 11 12 al 18 de abril de 19 de abril al 02 de 03 al 05 de junio de 2021 06 de junio de 
Diputaciones 

de abril de 2021 2021 junio de 2021 (3dlas) 2021 

31 de marzo al 11 12 al 18 de abril de 19 de abril al 02 de 03 al 05 de junio de 2021 06 de junio de 
Munícipes 

de abril de 2021 2021 junio de 2021 (3 días) 2021 
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24. Esta modificación genera una mayor fluidez de los plazos electorales, particularmente de la campaña 

electoral, ya que al modificar el plazo de la resolución sobre la procedencia de las candidaturas se genera 

una consecución de actos como lo son el inicio y duración de la campaña electoral, la veda electoral y 

posteriormente, la jornada electoral, en plazos que se suceden el uno al otro, y generan una mayor sincronía 

en la ejecución de cada uno de los mismos. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, este Consejo General emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba el Plan Integral y Calendario del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 

propuesto por la Junta General Ejecutiva, el cual se adjunta al presente Punto de Acuerdo y forma parte 

integrante del mismo. 

SEGUNDO. Se aprueba la ampliación del plazo previsto en el artículo 149, fracción IV, de la Ley Electoral, 

de conformidad con lo expuesto en el considerando 111, apartado B, del presente Punto de Acuerdo, para 

quedar de la siguiente manera: 

Artículo 149. El procedimiento para resolver sobre las solicitudes de registro de candidaturas ante los Consejos 

Electorales, se sujetará a lo siguiente· 

[ ... ] 

IV. Los Consejos Electorales, al s6ptlmo día del vencimiento del plazo a que se refiere el artículo 144 de esta 

Ley, celebrarán sesión para resolver, a propuesta de sus Consejeros Presidentes, sobre las solicitudes plan­

teadas y, en su caso, otorgar la constancia de registro correspondiente, y 

[ .. . ] 

TERCERO. Se aprueba que la Comisión de Procesos Electorales, sea la comisión encargada de dar 

seguimiento al Plan Integral y Calendario del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 ; y presente los 

informes correspondientes ante el Conseio General, en los términos señalados en el considerando 111 . 
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CUARTO. Se instruye a la Secretarla Ejecutiva, a fin de que realice las gestiones necesarias para la difusión 

del Plan Integral y Calendario del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, entre las diversas áreas y 

órganos del Instituto Electoral, a efecto de que, en coordinación con la Secretaría Ejecutiva, ejecuten todas 

las actividades que se requieran para dar cumplimiento al mismo. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, notifique el contenido del presente Punto de Acuerdo a los 

partidos políticos con registro o acreditación ante el Instituto Electoral, por conducto de sus representantes 

acreditados ante el Consejo General, para los efectos legales conducentes. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva publique los acuerdos en el Periódico Oficial del Estado dentro 

de los cinco días siguientes a su aprobación por el Consejo General, de conformidad con lo estipulado en el 

artículo 46, fracción XXXII, de la Ley Electoral. 

SÉPTIMO. El presente Punto de Acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos a partir de su aprobación. 

OCTAVO. Publíquese el presente Punto de Acuerdo en los estrados, así como en el portal de internet 

institucional dentro del término previsto en el articulo 22, párrafo cuarto, del Reglamento Interior del Instituto 

Estatal Electoral de Ba1a California 

Dado en la Sala de Sesiones del ConseJO General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los 

veinticuatro días del mes de septiembre del año dos mil veinte. 

ENTE 

"Por la Autonomía e ndependencia 
\\"IDO~ At~ 

de los Organismos Electora1Et$~ .,,.c;.-i-
"" "~1 "=' 
a~:· ¡ 
~.~~ "'.t; 
~-:\. :r.-11 

CONSEJO GCNE!W. ELECTORAi. DEL 
ltlSllTllTC ESTATAL ELECTORAL 

C. JORGE ALBERT ARAND MI-~ 

CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL 

20 



r,. 

... • ~ , .... ·~-. '. • • • 1'l ·'· 

"'·"""' "' ,... • •• r \ t.~·1 • \••).,,- ""' -~ .. . • t ' 

Plan Integral y Calendario 

del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 



L: ¡ ¡ ' . 
~ . . . , . , ... ..,, ,, 
) <- . , " \ : ... 

IEE 
llllfllulo Estolal lleclotol 
Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Plan Integral y Calendario del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 

fndice 

l. Glosario ................. .... ........ .... ........ .... ........... ... .... ..... ... ...................................... ................................ 3 

, . 
• •• ~· ~ ~· · · ·~ ~· • I(' 11. lntroduccion .............. ......... ......................................... ... .................................. ~ .... : ........... ..... ........... 4 

111. Atribuciones del IEEBC y el INE dentro del PEL 20.22 .< . -. .,~·.: .. ~..:; . ., ......................... ...................... 7 
. " ' .. . . ~ ... . 

~.f ••• : ~·- ~· •• 

. • ,:~:.:~ 2" i/-:(·:·: >; : <~:: . •.: 
' . · .. · . . ' . . _· .. .. ' 

IV. Contexto de la organización del PEL 20-21 ... ..... ... ... : .. :.'..:.:.: ~.; .. ~ ... ;:, ......... , ;: .... ... ..................... ... 9 . . .. ~. -; ··> ·.= . . .:· .· . 

... :.. . ;, '. 

.. · ~ ·. • • ". . .t • .· . · ... : 

V. Integración del Calendario del PEL 20·21 ... ... ..................... L: ::;: :'.·~::.:!:.:'. .': ... ;: ~ . ;,; .... , .................. 12 

VI. Seguimiento al Calendario del PEL 20-21 ............ , .............................................................. ......... 16 

VII. Calendario PEL 20-21 ............... ; .... _. ~ ................................................................................ ............. 19 

2 



.- ) ( . 
I·;_~ . 
. : ::: . 

>.-.ir' . 
lnsl"uto Ellalol EleCIOrcil 
Baja Caflfornla 

l. GLOSARIO 

Congreso del Estado 

Consejo Generat· 

Constitución Local 

CPEUM 

IEEBC 

INE 

Ley Electora1 

OPL 

PEL 20-21 

Reglamento 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Plan Integral y Calendario del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 

Congreso del Estado de Baja California 

Coñsefó ~enercil del lnStituto Estatal Electoral de Baja Caiifomia 

Constitución Polftica del Estado Ubre y Soberano de Baja California 

Constitución Política de los Es·~·*xicanos 
: .. · .. ;_ ··; ::(:, (/'.:!/.}/~:~~?~ ~:~::. · .. 

Instituto Electoral del Estado áe--~\~:.'_, · . 
- ~::-=- ~ :.,:: ~-: : .... ·;;' . .. 

Instituto Nacional Electoral .' :~,:: ~- ~';..~~;\:!} .. } :·:~:~~ : ·: > 
: . . ·: .. . 

. : '." : .. "· ~-~-~~.:~:·~t ~i-l:~:~/~{:~~;:.~: .. : ¡ ·;~.:-
Ley Electoral del Estado de Baja Cali~a·: :.".·:· _.~ · ;:. '{ :. :·: ·:" 

Organismo· Público local Electoral 

Proceso Electoral Local Ordinario .2-020-2021 

Reglªmento de Elecciones 

-. : ~-- . :: . ~ . - . . ,'·. . :~· ;·. .. .-·. 

3 



·-~ t .•.. 
L • • 
p. 
t' 

IEE 
lnslltulo Estola! flectoral 

Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Plan Integral y Calendario del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 

11. INTRODUCCIÓN 

Con base en el Plan de Desarrollo Institucional del IEEBC 2019-2022, en el que se estableció la Misión, 

Visión y valores institucionales, el objetivo estratégico y los programas institucionales generales, los cuales 

sirven corno directrices para las actividades que desarrolle el IEEBC, se '._asume el compromiso con la 

sociedad de hacer accesible el conocimiento de la~ actividades~ qel PEL 20-:f 1. 
~ . .-.,.,~ . .. . · .·~ · · ,. ..,..;~· .... ' .: . :-

; . 

Objetivo Estratégico Institucional: Contribuir al desarrollo de la vida _democrática del Estado de Baja 
. ) 

California, mediante la celebración periódica y pacífica de elecclo~s. la promoción del voto, la difusión de la 

cultura cívica y politica e instrumentar los mecanismos de paftfOJp~J:l'.ctttdadana establecidos en la ley; para . ·: ·. 

asegurar a la ciudadania sus derechos poliücos-electGralés y preSérvadáaµtenticidad y efectividad del sufragio. 
. . . ~ 

Misión: Un organismo público autónomo facultado para · realizar· elecc1on.es periódicas, pacíficas y 

transparentes; llevar a cabG. los procesos de consulta popul~r. refe,rerncj~ y plebrse·1to:fómentar la participación 

ciudadana, la cultura civica y política; fortalecer nuestra capaeidad instifu.ci_onal a t~yes-de la profesionalización, 
. ;_ .... .. -. . . . 

modemizaéióh y el óptimo ejercicio del gasto público, con el fin de pre$eryary flaqer·efectíVos los derechos de 
' '·. '.A ' ; ' . ' o • • •· ' , "' ' , 

la c1udadan1a·y grupos en situación de vulnerabilidad, garantizando la lgu~Kfud yia oo discriminación, en apego 

a los principios y normatividad vigente, para contribuir al desarrollo de la vida demoo~tl~_éJ:l el Estado de Baja 

California 

Visión: Ser el érgano autónomo electoral referente a nivel ·nacional, por su innovación, tras.par-encía, eficacia y 

automatización de gestión; que contribuye a !a consolidación de la cultura y convivencia democrática del Estado 

de Baja California, como re~ultado del ejercicio de mecanismos electorales, de participación ciudadana y cultura 

civica, que incorporen el uso de tecnologías de la información y comunicación; destacando como un instituto 

de gobierno abierto, certificado y reconoci~o por organismos nacionales e internacionales; manteniendo la 

credibilidad y confianza ciudadana. 

En este sentido, todas las actividades que se realicen para garantizar la celebración periódica de elecciones 

libres y pacificas en el Estado de Baja California, deberán asegurar el cumplimiento de los fines 

institucionales, asi como optimizar los recursos utilizados en dicha tarea. 
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La meta del IEEBC en este rubro es brindar certeza a la ciudadanía, partidos políticos e instituciones 

electorales nacionales y locales, sobre los procedimientos y plazos de la organización electoral y con ello, 

dar cumplimiento al principio rector de Ja función electoral que le confirió la CPEUM y la Constitución Local. 

.·;•-'"".en-sste,@.n~x.to1 para el IEEBC el Plan Integral y_Calen.daricrdeH~6L~21 represehta-un mecanismo de 
• • • .. .. .. . ••• • . · 1 • • 

'''· . ... .,plaAeaeión, monltoreo, Seguimiento y evaluación de las actividades que· se déSarrolla.n para la celebración 

de las elecciones estatales, permitiendo conocer con oportunidad el nivel de avance q~e éstas registran 

durante las etapas que comprende el proceso eiectoral, además de ofrecer insumos para la toma de 

decisiones, la administración de los recursos en dichas .~~ j ·~~ coordinación de los esfuerzos 

institucionales para alcanzar los objetivos y el cumplimient~fdejfriétéoieg~:,vigente. 
,' ~ - . ; . .. . .; ~ . '. ' ,.. . - .. 

• 1:' :_ : · .... :- -... ~~.:. · : .. l •• -- ."::~.\ 
-~ . . . 

Estos instrumentos son fundamentales para la planificación de1 pr,ooeso e~Ctoral local concurrente con el .. - . . :' .:- ( . . -~ . . - . . 

federal 202()..2021, en el que además de las elecciones esta~s ·dé: Gubsnn~tura:d~· Estado, Diputaciones 

locales y Ayuntamientos, por primera ocasión en la entidad se ~ieb~m.-tá~fe~·~· Oipu~íones federales 

el mismo día domingo6 de Jtmio de 2021 . · ·· .:>·· ... · .·· '· ... , ·· ~ · · 

El Plan Integral y el Calendarfó que se ·presenta fueron construidos bajo la cóordi~í:íc16" '.de. ·Ja ~~cretaria 
. . · .. -: .... . ·~ ~ ·*-: . : 

Ejecutiva y con la colaboración de las diversas áreas de·l IEEBC. Una vez aprobado, el Calendario tiene como 

objetivo central, dar seguimiento·a las .actividades esenciales para la organización del p¡i[: ·2~21 y seré el 
,. : . . . .. . 

insumo principal para lá-elaooraci~nde los informes de segúimiento que, en su caso, deban presentarse. 

Sus componentes son cuantitativos,ya.qu~ permitirán saber el número de actividades que han dado inicio y 

las que han concluido Y1 las que.están dentro yfüeta de plat:-0; también. cualitativo ya que contiene una breve 

nota que describe la manera en que se dlp cumplimiento cada una dé las actividades. 

Finalmente, es necesario precisar que, este Plan Integral y Calendario han sido elaborados tomando como 

base los calendarios aprobados por el INE, y particularmente en el recién aprobado mediante Acuerdo 

INE/CG188/2020, el cual tiene por objeto constituir la herramienta angular para dar seguimiento por parte 

del INE a los procesos electorales de las 32 entidades federativas del pals. 
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Por lo anterior, el Plan Integral y calendarios serán los instrumentos con los que, tomando en cuenta los 

últimos cambios a la normativa, se establecerán de fonna precisa los espacios de coordinación estratégicos 

y los periodos en los que tendrá que cumplirse cada actividad. Ello permitirá que el IEEBC cuente con una 

mejor planeación, con la finalidad de encontrar mecanismos de c,o!aboración ante posibles dificultades 

operativas,, .Et ·ól5jetivo es fortalecer la orgarii~ción electoral con procesos · más eficientes, elevando la 
• •! . • • . • , , • • . . 

profesionalización y estándares de calidad. dé·cada una de las etapas de la elección. 
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111. ATRIBUCIONES DEL IEEBC Y EL INE DENTRO DEL PEL 20-21. 

A continuación, se presenta una síntesis de las atribuciones del IEEBC y del INE, respecto a la organización 

de procesos electorales locales. 

En el articulo 41 , base V;--Spartado-S;-¡nc1so-at.. de la CPEUM se·rndfoii que·oorresponde al INE: 

1. La' capacitación electoral; 

2. La geografla electoral, asl como el disel\o y detenninaci6n de los distritos electorales y división del territorio en secciones 

electorales; 

3. El padrón y la lista de electores; 

4. La ubicación de las casillas y la designación de las y JÓs fu~,de ~-~~as; 
·:.:._ ·.·.~ -~':' ·.:. .. ;: .. ~· .. ~ ... ¡·: ··~ ·~'.·. !~~.· 

5. Las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de re5utta~s-~hm~~áf;.es. ,enquestas o sondeos de opinión; 

observación electoral; conteos rápidós, rnpresión de documentos y~~~n ~~~·~~IQS ~lectorales. 
6. La fiscaHzación de los ingresos y egresos de los partidos poli~y ~rid~. :.;·:. : ..... . . . . . . : . 

7. Las demás que determme la ley. 
. ..... . 

. . 
. • ·.-· ' .• > : · .. 

El apartado C de la misma _basé y a·rticulo de la CPEUM indica que loS ·oP.L eJei:c~rá11: 'func·iones en las 
. ·." .. . · . 

siguientes materias: 

1. Derechos y el acceso .a las prerrogativas de las CMdidaturas y partidos politicos; 

2. Educación clvial; · . . ·. ! 

3. Preparación de 1.a Jornada electoral; . 

4. lmpresi6n de documentos y:la producet6n de materiales electorales; 

5. Escrutinios y cómputo$ en 1.os términos -que sef\ale la ley; 

6. Declaración de validez y el otorgarmento de constancias en las. elecciones locales; 

7. Cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo; · 

8. Resultados prellminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral, y conteos rápidos, conforme a los 

lineamientos establecidos en el Apartado anterior; 

9. Organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que 

prevea la legislación local; 

10. Todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral, y 

11. Las que determine la ley. 
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En el caso específico del IEEBC el artículo 5, Apartado B, de la Constitución Local establece que el 

organismo público electoral local ejercerá en forma integral y directa las siguientes actividades: 

1. Desarrollar y Ejecutar los programas de educación cívica; 

· .~ . .. . .. · . ¡ Gar~ntizar los derechos y el accesó a las prerrogativa~ de los candidatos y partidos p<>[ít~\t · · . . . . ..• 
·· ' ' .••.. , ••• ~.,,.,, .... ' '-"'• . .....J .. ... .- •· .. ":_.. t t '· ~ •• 

1 
... ···.·-~ · ···" 

.. . ~: l¡npri,mif los:<locumentos y producir los materiales electorales; :. • "· · ··· ·· ;-
..... · ·~·¡_, / ·:.··· ' · .. ! ,,.. ~·~··'' t ¡ ···r: 

4. Preparar de la Jornada Electoral; 

5. Efectuar el escrutinio y cómputo total de las elecciones; 

6. Declarar la validez de las elecciones de GobemadOf, Diputados y Ayuntamientos; 

7. Expedir las constancias de mayoria y las de asignación de las fórrri$S.~re1Ífesentaci6n proPOfcional; 
. - . .:··· .. . _ · .. .... ... , ·'.·· / 

8. Realizar los procesos de Consulta Popular, Plebiscito y.~~_1idi)~' . . ::·,:~.~ .r '.~}; ; ·' 
9. Ejercer la función de oficialla electoral respecto de ~· 8ctós1>-...._~;~~fé·de naturaleza electoral; 

· ,..~, ._-:.·:~ ·''; ~*... -,:· ~:f.~:~T~ -· ; .1· ·-t,J •• 

1 O. Implementar y verificar el cumplimiento de los criterios generaleS'q~~Jtá:el ln"íftuw'Nacional Electoral; y 
J .. • • "·~. ··~ : ' · : ':: . _ • ·· , •• 

. : :·::~:~.: :. ;:r{~'·:~:\;<..: ·>~:·": 11. Las demés que determinen 18tl leyes aplicables. 

. • . ... 1., :: . • ·. · .·_· • . 

Por último, el articulo 35 de ·1a Ley Electoral establece como fines~defÍEec-f~s ~~tiient$s: 
· ·· , . ,c~~:·,:.~1~ .:. :f ~.: ' ·~.:i~~tr\ . ::_. 

1. Contnbuif al desarrollo de la vida democrática en el Estado; · ' ·. '. ~ .. \.. · . • · 

2. Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los dereéhos polltico electorales y el cumPfirili!nt6de ~~'Gbr¡gBciones; 
3. Garantizar la eelebraC!Ól'l periÓ<t1ca y pacífica de las eleCciones para renovar la integrad~ ~'~P~~lativo y 

Ejecutivo, y~ Ayuntamientos d~I l;stado: 

4. Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio, . • •. · · 

5. Realizar los ~os de ronsultar popular, plebiscito y referéndum en iOs términos de la let<ffi la materia, y 

6. Llevar a cabo la promoción del Voto y coadytivar al fortalecimiento y difusión de la cultura cívica y polltica. 

En el escenario de las nuevas atribuciones de coordinación con los OPL, el INE tomó la determinación de 

normar varias actividades por rnedio de la facultad de atracción: El ejemplo más notorio de ello es el 

Reglamento de Elecciones y sus anexos, que desde su publicación en 2016 se ha convertido en una guía 

para la organización y coordinación de los comicios tanto locales como federales. 
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IV. CONTEXTO DE LA ORGANIZACIÓN DEL PEL 20-21. 

De conformidad con la Ley Electoral, el PEL 20-21 esté integrado por las etapas siguientes: 

a) Preparación de la elección; 

b) Joma'da e1eC:tOra1~ · • .. · · ·• .... 

e) Resurtatlofy ·dédaraciones de, validez de las eleeciones diputaciones y munícipes, y 

d) Dictamen y declaraciones de validez de la .elección para la Gubematura. 
,! 

.. ~· .. .. ""' ; " ......... 

La etapa correspondiente a la preparación de la elección ini~~~t;Qn)a:pttrije~ sesión que el Consejo General 
:...· - .. . '·:. ;:-. - ~ ... . : ·.: .-;,,::~~: :. :~'!':· ::.;-· .. 

celebre durante la primera semana de diciembre ,de.f.ai)<)·-~ ~ñ''<ILí<t~~n realizarse las elecciones 
• • '. ' .... '1 ~ .. ._ •• ' : ·_; : ·_ .. ' ',' ' ."}"· "'¡ • · .. . . : .. 

locales ordinarias y concluye al iniciarse la jemada electoral. "~·~~\} :'~~~t.ft:~~::·i): ; . 
-~;·. _~.,. .<) ~ ::;;: .. :: :7: ~:_-.~ : . 

. ---~· .... · _:,~<-~ •_ . _:, ~\"·~~ '. .. -.. ,;· ~- ,, .. 
La etapa de la jornada electoral se inicia a las 8:00 horas del:~~ ~~·O.~~ jtinio y concluye con la 

clausura de ~ma. · ,·: 'j'.,;;~\'J~~f ~ti , ~.,: , > 
• ~ • "I - , ' ~ . - ; • ..~ ., • 

La etapa de resuttadQS y de declaraciones ·de validez de las elecciones -~"Í~~ ·céfu· ta .remisión de la 
. • . . • )~ '1 • • ··: . . : . . 

documentación y expedientes electorales a los consejos distritales y conClU~ :: ~ri~)o~ Có~putos y 

declaraciones que reaücen los consejos del IEEBC, o las resoluciones que, en su c~~6. :·~ ¡~,Órganos 
jurisdiccionales elec~ora.les. 

La etapa de Dictamen y declaración de validez de la elección para la Gubernatura se inicia con la recepción 

de los paquetes y materialeS electo~les .por k>s consej.os . .dtst,rtt•s y concluye con la declaración de 

Gobernador Electo que al efecto emita e_I Consejo General, o con las resoluciones que, en su caso, emitan 

los órganos jurisdiccionales en Últimáinstancia. 

El PEL 20-21 tiene como objetivo principal la renovación de los Poderes Ejecutivo y Legislativo, así como de 

cinco de los seis Ayuntamientos del Estado de Baja California, mediante elecciones libres y auténticas. 

En la siguiente tabla se desagrega el número de cargos a elegir en el Estado: 
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Para el contexto interno de la organización e1PEL·20-2:1 ·S9fá organizaqp_,e,Q tocias sus etapas por el IEEBC 

y el INE como organismos públicos autóno.mos·;.~~~id~d~~ ~~-Í~: ~ate ria e independientes en sus decisiones 

y sus funciones, los cuales se rigen por los principios de certeza, legalidad, . independencia, imparcialidad, 

máxima publicidad y objetividad. Cabe precisar, que en el caso del IEEBC también es principio rector la 

austeridad, pues asi lo definió el legislador local. 

-· ._ ... ~;,'. :-?'./~ .f~- ' -:· : ·': .. :. 
Lo anterior, de conformidad con la CPEUM y con la LGIPE, q~~~~ue:en las entidades federativas, 

'.· , ,_·:-.. , .· . : . : .· . ~ . . 

1as elecciones 1oca1es y, en su caso, 1os mecanismos de partici~2!Pi~n'cif;!Cia~e;tna, ooroo consultas populares, 

revocación de mandato, pleb1seitos o referéndums, estarán a oo~o dé-les o'p\.;: 'q.uienes ejercerán funciones 
. . . . . . ~ ' ~ ·, . . _:-_ . : ~ : . . . . . 

en las siguientes matenas; ·derechos y el acceso a las prerrogativa:S ~é.' los eandi~$fos y partidos politicos; 

educación cívica, ·pr~paración de la jornada electoral; impresión de docu~~tti$, ~·ta·p~~~;óA de materiales 

electorales; escrutinios y Cómputos en los términos que señale la ley; declará~l9n de va11dez .y:e1 etorgamiento 
. . 

de constancias en lás elecciones ; resultados pre'liminares; encuestas o sondeos ~e:t~pfnióri.; Gb$ervación 

electoral, y c~nteos .rápidos; y organización, .desarrollp, cómputo y declaración . d°'e·-·;e~u~d~ en los 

mecanismos de particíp~ción crudadana que prevea la legislación local. 

Por cuanto hace a la participación del INE en el PEL 20-21, por mandato constitucional y legal a este le 

corresponde ejercer las funckmes siguientes .. la capacitacrón ~toral, la geografía electoral; el padrón y la 

lista de electores; la ubicación de ias casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas directivas; 
- .. . . . . . 

las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares; encuestas o sondeos de 

opinión; observación electoral; conteos rápidos; criterios para la impresión de documentos y producción de 

materiales electorales. 
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Además, el INE ejerció la facultad de atracción a fin de establecer por bloques la fecha para la conclusión de 

las precampafias y los periodos para recabar apoyo ciudadano de todos los aspirantes a candidatos 

independientes, federales y locales; y la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y 

candidatos (Resolución INE/CG~87/2020 aprobada el 7.de agosto de 2020). 
' .. :·· ... ~ ... : .. ... 
.. _ .... .. "' ;' .... • .,,, .... .. ·• ' :' .... ...... • .. t...i ....... ~.,1. 1 .. ... . 

····· ·-··Al mismo tiempo~~n.el.contexto· axtemo, el mayor grado de incertidumbre pa;a·elt>EL 20:21 está dado por-.,,- .• ·-····,-· 

el virus SARS·CoV2 conocido .. ?omo COVID~19, ya que, desde el 11 de marzo de 2020, la Organización 

Mundial de la Salud lo declaró como una pandemia en· el mundo, PO! la cantidad de casos de contagio y de 

paises inwlucrados. > .;(~~J.•t'.}'.'.f ": 
Sin duda el COVID·19 modifica la planeac;:ión.del PEL 20-2+,~:~~~ipas, dado que el manejo y 

. ·::."" · '~ '! ~ .:; ' .: .... !' ... ; • •.. " ' ... ... ' 

avance de la pandemia son ajenos al IEEBC y al INE, por 1o:~'r,lQ .~· pt>Sj*-· ~$~ablecer procesos y/o 
.. !.'·:.·'·-: .··.:.:<· ,_'.:.-- ~_: . . ·-~ "<·' '; :~_ - · · 

procedimientos especificos invariables que permitan controlarel"d-~J)O;ije ~s.~vidades. 

. · · -:;:{:\Y~~:;/i~t~;:~h?e··~ ::. ·,,_~<-:. 
En el mismo sentido, el marco jurldico que rige al PEL 20·21 regula·c·~-~r:~:ttl .. ¡ ~as cuales han 

sido modificadas con motivo de la pandemia. Además, existe incertidu¡,;fi~· :~f1~~1 ··-'.:de~erminar el 
. ·. : · .·:: "~ ... :~>·-~ · ·:::.,.:-~:·.~. _· .. - ~ . 

avance del COVID-19 tia ,transición a las distintas fases del periodo pandémicm~ faze~:J>Qf: !a.:que no se 
- - ""-. -:·;;-. ... ~~«?'_."J·~· - · :J __ 

pueden predecir las acciones <iue tomarán las autondades sanitarias durante la prepara~-dé ~~"elección, 

jornada electoral, r~ultados y declaraciones de validez de. las elecciones diputacio~\,itiiu~ícipes, y 

dictamen y declaración de validez.de la elección a la Gubematura. 
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V. INTEGRACIÓN DEL CALENDARIO DE ACTIVIDADES DEL PEL 20·21 

Para conformar la integración del Calendario de actividades del · PEL 20-21 resultó necesario tomar en 

consideración el propio calendario aprobado por el INE, mediante Acuerdo INE/CG188/2020, para los 

procesos electorales locales que tendrán concurrencia con el federal. 

Aunado a lo aríteMt;Yerf Virtud de que a nivel local n0·se encuentra regulado a detalle el contenido'cré'f Plaif' ...... , .. 

Integral y Calendario que la Junta General Ejecutiva debe someter a consideración del Consejo General para 

los procesos electorales locales, en la integración del calendario de -~ctividades que se presenta-se retomó 

lo señalado en el artículo 70 del Reglamento de Elecciones, .e12eual s~·Bla .textualmente lo siguiente: 
. .. , ' .. ·. -. . . . . 

. : .. 

Artículo 70. Tratándose de elecciones feder;;iles, tanto ordinarias óóttl9extraó~naf{a$. :~lp)an integral y calendario deberá 
. ·. .. ~ . ~ . . . - - ·~· ..... 

contener lo siguiente: ·<::·.;;·:· .. 
: . .. ' • 

a) El detalle de 1.a temporalidad o fechas en las que deberán reaU~;se ·laS 8cüvidade& ~st~~ del proceso electoral, 
~ .. .. . : 

por parte <le laS direooones éj~as y unidades técnicas del Instituto. . · · · ·. · > · ·: > · ' . : 
b) F~ de oorte del listado-namJnal; presupuesto asignado, asl como tociai:~~~l&Í~íffl~~~:que:por la naturaleza 

del proceso .~lectat:al, deban fijarse desde su iniclo, y 
·' : 
• ., 

e) las ·demás precisiones necesarias para dete~minar de fonna oportuna las acciones que <Jel>8fl 9esarr911arse por parte 

del Instituto. . . . ... ...... -. 

Para lograr la integración del Calendario del PEL 20-21, las diversas áreas del IE.EBC. ide.ntificaron los 

periodos, responsabilidades, acti\ii~ades y resultados esperados que permitirán al IEEBC identificar, 

monltorear y medir el avance en el desarrollo del PEL 20-21 , para dirigir los esfuerzos institucionales y 

alcanzar los objetivos y el cumplimiento delniaroo legal vigente. 

Así, en el Calendario del PEL 20-21 se establecieron las fechas y detalle de la temporalidad de las actividades 

que deben realizarse, para mostrar en el mismo de manera gráfica la temporalidad con la que se realizan y 

la sincronla entre éstas. De igual manera, para la correcta integración de este calendario se observó la 

previsto en el calendario de coordinación para los procesos electorales locales concurrentes con el federal 

aprobado por el INE. 
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Con base en lo anterior, tenemos que el Calendario del PEL 20-21, es un elemento fundamental de la 

programación institucional y un Instrumento gráfico que contiene las fechas y el detalle de la temporalidad 

de las actividades a realizarse durante el PEL 20-21. 

7~:~;•.4"' .. :-. .• ·" Acontinuación,. se describen cada uno de los componeme$· del .l';alendario.del PEL "2Q·.;2~ p3r3 s•.1 mejor 

. comprél.siórf. 

a) Actividades: Las actividades son las acciones que se realizarán por cada una de las éreas y órganos del 

IEEBC. 

~·:·~r ~. ,-.. :..:- . ~: -.; 
b) Fundamento Legal: El fundamento legal, sé refle~ ~.:·;~~~~ :~!.~O, para que se establezca el 

fundamento constitucional, legal o reglamentario que mandata la .reailia;~:de:ta actividad descrita. 
-:.; ... ; ·_· · 1 t.~>:>~~:. ·-~---~_·: / 

e) Fechas de Inicio y1érmlno: En lo correspondiente a las f~s.~$: lnl~~.y~J~; .s~,d~berá considerar una 
·· ·:. :.: .. ·· ~~ ... · .. '.· · "~::,.. _ , ....... ; .. ··'. , ..... '·. · 

fecha inicial de labores para cada actividad y de igual forma, un pl~~)fm)~'. ~·~fta~J~~altar que, hasta la 
• • ........ :-,¡..,oll~ • • ,? ~:~{~. -- .. ~ · : ... - .:· - "-"':.- ~ 

fecha indicada como.:término. se le dará seguimiento semanal a dicli:a ·~· y·~.~~rá en caso de 

desfase, hasta .su co~lusión. '.· 
. •· .... ' •" ·:.· :··· . , .. ;.• . 

>.... . J :':.7.<~->~-~-.~:;~=--~-..:~-- : . _.;; -.:· 
d) Responsabies: los r~pónsables, són quienes de acuerdo con la distinción del tramo de)~~~bihdad que 

corresponde a cadá Órgano ·electoral, estén a carga del deSarrollo de la actividad conieh~'·én el campo 

designado en el fonnatO. seanotan las siglas del área responsa¡,1e de llevar a cabo la lal?or: 

Para el logro de los objetiVQs planteaoos es· fündamental la elaboración de un calendario de actividades que 

permita establecer los periodos de ejecución. ·Para este. fin se definieron 20 temas esenciales en la 

organización del PEL 20-21 a los que se les dará seguimiento puntual. 

Estos son: 

1. Mecanismos de coordinación; 

2. Consejos Distritales Electorales; 

3. Observación Electoral; 

4. Ubicación de casilas; 

13 
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5. Integración de las Mesas Directivas de CasHla; 

6. Gastos de campaña; 

7. Financiamiento Público y Privado; 

8. Candidaturas independientes; 

9. Candidaturas; 

·~ 10. Debates: -...... -<.~~-. ,. 

11. Docu~otación y mGteílal electoral; 

12. Jornada Electoral; 

13. Bodegas electorales; 

14. Mecanismos de recolección; 

15. Cómputos; 

16. PREP; 

17. SIJE; 

18. Conteo Rápido; 

19. Participación Ciudadana; y 

20. Plataformas Electorales. 

.. .~ . 

Cada una de estas temáticas se encuentran integradas por las actividad~~ ~~ntanas q~·:pennitan tanto un 
. . . 

adecuado desarróllodeJ PEL 20-21 como un seguimiento estratégico que proporcione información relevante. 

En total se conternplarog 115 actividades a realizarse dentro del PEL 20-21 tanto~ elJftfSC.~o por el . . ,_,,. . , . 

INE. 

Como principales insumos para la determinación de fechas y actividades se utilizó, por una parte, la 

nonnativa local en materia electoral, compuesta por la respectiva Constitución Local y las leyes secundarias 

aplicables, asl como las refónnélS én la materia; y, por otra parte, la ~islación general, integrada por la 

CPEUM, las leyes generales en· ta materia, el Reglamento de Elecciones y sus respectivos anexos, así como 

lo determinado por el INE en la Resolución INE/CG187/202Ü yen el Acuerdo INE/CG188/2020, mediante los· 

cuales se determinó establecer la fecha por bloques para la conclusión de las precampañas y los periodos 

para recabar apoyo ciudadano de todos los aspirantes a candidatos independientes, federales y locales, y el 

Plan Integral y Calendario de los Procesos Electorales Concurrentes con el Federal 2020·21, 

respectivamente. 
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Además, se utilizó la Tesis S3EL 020/2000 como criterio para que, cuando la legislación refiera a semanas 

(por ejemplo, la primera semana del mes de mayo,) éstas se tomarán como completas, empezando el 

domingo y concluyendo el sábado. 

. .. 
....... .... , ...... .... 

~,.,.,.,., ..... 
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VI. SEGUIMIENTO AL CALENDARIO DEL PEL 20-21 

Como ya se precisó en apartados anteriores, el Plan Integral y Calendario del PEL 20-21 es la herramienta 

de planeación, coordinación, ejecución, seguimiento y control; por lo anterior la aprobación implementa la 

planea:ción y coordinación de las áreas y órganos del IEEBC; la ejecución se genera en la implementación 

· "'ael plan-1· de-los procesos contenidos en el calendario: y el segu,ill)iento y'Control.se presenta en los informes, 

.. ,.v.··:··le'Un'lt>Oés ·realizadas y acciones de mejora implementadas. . .......... ,. >· , ... 

a) Aprobación 

El Consejo General es el responsable de la aprobación del PI~~. ltJt,e~li ~alendario del PEL 20-21 por lo 

que se debe mantener informado de su ejecución, segJJl~iénto· y··¿pnttQI! permitiendo conocer el avance de 
-.. ·. · .. .. · 

las etapas de organización del PEL 20-21. :.~ . ·\::·'~?;.:;.:}_> );;;t,: 
. . .. -... ,~·· ~ ~ ' :, .. ' /"'·/ . 

La Junta General Ejecutiva está facultada para aprobar el Plan · IR'teti~ y~~~~ ~el:PEL 20-21 y ponerlo 

a consideración del· consejo General; lo anterior, debido a que e$· :ef ·~J'fan<>:eje6Ut1vt>; ytécnico ele mayor 

jerarquía del ·1EEBC en donde . convergen los Departamentos, . tÍri1a¡<14$.:~e~ftás ;' Y 'Coordinaciones 

responsables de la organización del PEL 20-21 y de la ejecución de sus acfivldades: : 

· .. ·, 
. .. . · 

La aprobación de la Junta General Ejecutiva del Plan 1.ntegral y Calendario del Pit ·2<),;21; .. p~mite la 

coordinación de la estructura institucional y la socialización de las actividades y sus plaz9.S que desarrollarán 

todas las áreas del IEEBC. 

Dentro de la Junta General Ejecutiva; la Seéretaría Ejecutiva es la responsable de llevar a cabo la 

coordinación y supervisión en la integración delPlari Integral y Calendario del PEL 20-21 . 

b) Ejecución 

Es responsabilidad de las áreas del IEEBC la planeación, coordinación, ejecución, seguimiento y control de 

las actividades incluidas en el Calendario. 

El Calendario identifica a los responsables para cada actividad, y en su caso, al órgano colegiado encargado 

de la aprobación de la actividad. 
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De igual manera, corresponde a las áreas reportar los avances en la ejecución de las actividades del 

Calendario y al Departamento de Procesos Electorales y a la Secretaría Ejecutiva coordinar la integración 

de dichos reportes 
.... .... • t• •••• 

e) Seguimiento y control ' "- ,. ....... ~. /-"!!'-

.. 
El seguimiento y control integra la presentación de info~mes de avance mensuales para que los integrantes 

del Consejo General verifiquen la consecución de los resultados previstos, identifiquen riesgos en la 

organización y se aseguren de que los recursos necesarios ~--· dl~nl~s. 
". ' -.. ·_. :.. ' ~ . .. . ¿ . ..r . 

. . ~ ... ;. ·-. .. •-:' '· . ::":,, -;· . ... . 

Lo anterior, permitiré que el Consejo General dfrija la ~~·~~¡·~~;¡~~.~~::· Ahora bien, la presentación 

de informes al Consejo General pennltirá realizar una rendic~ ~-:~~~~.~-~-:~ ·ció~adania y dar a conocer 

los avances de las actividades planeadas y el cumplimiento o :<J~áe,· ~-)as rrtl,Sm~s~ privilegiando asi los 

principios de definJtividad y máxima public~ad que rigen los p~~.;~~~~Y1· p()r. ~ tanto, difundir la 
·. . ~- .... ... ~- . "' ~ ·~ . . . :· ·.: , .... . 

realización y OO:nclusión de las etapas .• actos y actividades trascendei\reS:·=':'.~·, ,,.>:;: ::> ;· ::··:1. -.·: 
... ' • ·- • l · ~ ' . • 

· .... · : : .. _, · .. 

Igualmente, .en virtud :d.~ que, dentro de las comiSiones permanentes del Conseja ~nera{~·encuentra la 

Comisión de Procesos Eleqtorales, se propone que esta comisión sea la que conozc~ íb~¡~~~s ~~nsuales 
previamente a ser soni&tldas ante et Consejo General, ·con el objetivo de tener un espadk):• dffÜsi6n y de 

. : . . . . . . 
revisión de los avances del Plan ·Integral y Calendario del PEL 20~21 . '~ .. 

Para la lograr lo anterior, el Dep,artarriehto de Pll)Cesos Electorate~ como instancia técnica de la Comisión 

de Procesos Electorales será el respoilsáble dé eJaborar los infonnes respectivos, a través de la información 

que obtenga a través del seguimiento y de aquélla qUe les solicfte a las áreas del IEEBC, toda vez las propias 

áreas las responsables de las actividades que integran el Calendarios y a su vez, están vinculadas a 

proporcionar la información relativa a la ejecución, conclusión y/o desfase de las actividades. 

Para el caso en que exista un retraso en el cumplimiento de una actividad, el área responsable, al día 

siguiente en que debió haberse concluido una actividad, deberá informar los motivos del desfase, así como 

las acciones o procesos que se estuvieren llevando a cabo para concluirlas. 
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Debe tenerse presente la posibilidad de incluir, modificar o eliminar actividades, una vez aprobado el 

Calendario del PEL 20-21. Si alguna de las áreas del IEEBC requiererrrealizar algún ajuste, éste·debe ser 

solicitado y justificado a la Comisió~ de Procesos Electorales al menas. con 1 O días previos al inicio o 

conclusión de la actividad. Las modificaciones se incluirán . ..en.el·~flfGFme respectivo que se rinda al Consejo 

General. 

En el caso de que las modificaciones deriven de un acuerdo ~eJP0111sei*.Ge.neral o del INE, el Departamento 
' . 

de Procesos Electorales, en un plazo no mayor de cinco ~1as.'Q9nia~ó~(~ :partir de la aprobación de las 

modificaciones, debe incorporarlas para estar en posibilidacfd~:•J··~uándo se rinda el informe con 
:.,':.,.· . .. :.·. '-}:~ ,. ~·<· .. -~.-... ~ ; ~ 

las adecuaciones respectivas. 
' · .. ; ." ; . •' 

.. : .... ~-.'. -> .~~ -~ .. -· ... > ~:.r = ~ .. <. •• ,,, -: 
• • • ' . · .. ! • ~ • • ·.: 

Una vez que la CQmisión de Procesos Electorales conozcá de'. dioho: 1~~1~.;, toS ·eálendarios con sus 

modificaciones serán enviados a las áreas del ·reEBC para su coOOcllil~~ttt_):, ·~'; ... :h::,;; ·,;;:.\ · . . . . . · .. ~ . -·, . 

' · . . ·. 
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Vil. CALENDARIO PEL 20-21 . 

.. ·~ ~:_;.·:.rJr· . -....... ·'l' ~:·u.· -~ ' ._ . ._01 ·¡ Rd"iitiw:· ---------aa·•••·•&Wlll•••íiíii• .. • 1. ¡,,Apl'ObaciM.de Jqs .Lfnea~lentos de paridad de género. • Ali. 5. Const. ec 01/mayf2Q~ú·· ·· · · 3~1Qd/2Q29 . 1 <:GE 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

Los· partidos pdítícqs-.,deberén' á.nn6zar !as rsglas para cumpfir con Ja Art 136LEEBC · · .. • • ·:~~~ .. 
paddad-entre los déneros 611 candidaturas ª· di"""adOs y en n'6.Ullas de ,,.,.,.. ,,__, • ~r~AL.DE•>'I• 

candidatos s munícipes eñ"'Cátlti''Ayil!ihimiento, tanto propieterios como 1GUA1.DADDE 
suplentes. G~NERO y NO 

DISCRIMINACIÓN 

11/sep/2020 Aprobación del Acuerdo por el que se designa o ratifica a la Instancia. liñJ~s;.~¡m, 3·y. • ~o/2020 
interna responsable de coordinar el PREP. ,; .. ·> · '.. ~.!l'l!IJ~· .. ~ ' .:':,:' ~ .:. 

t)lilllll~· , . ·• , . . 
El OPL, daber6 acord~r la desigfl8Ci6n o ratíf~ d6 Is instsncia int9f118 ~ ~: >:<;~~~f-'/.f \ 
responsable de coordinar el desarrolfo de las acllvidades del PREP, por lo 33. Rag.1Ele.OC~ei '· -. ;:\ : · ·' . , 
menos nuew meses antes al día de /ajomada electOral. . /·:.:·.~.;~'." . ·:._.:"~·:·~ . : .. · 

Aprobación del Acuerdo de Integración del CóTAPREP. Art. 339, iún. 1 '3'111'1~ . . . ~/2020 
La integración del COTAP~EP al menos siete meses antes del dla de la lnclso=~~Rag. · · . . , • ....•. 

jornada electoral, en el que se dfltermmen, por lo menos, lo$ SJgu/erlfes " :. < · ' ·. · 
aspectos: la vigencia del Cm11té-:-~ miembros que lo=mfegren y su Secre!8no ·:: ; .. ;··. :-: · · -
Técnico, una síntesis cumcular qüe demuestre su·expe.11enc1a, las fun<i/Ones, 
atribuciones y CUB/quier otro supueSfo que e/presente Reglamento nomie al 
'8specfo 
Entrega a la Junta Local Ejecutlva del INE, de los diseftos y 
especificaciones técnicas de la documentación y materiales electorales, 
111 medios Impresos y electrónicos. 
Con base en el modelo de formatos únicos y colcns unfflCBdos pn las 
elecciones focsles que se integra al Anexo 4.1 de este Reglamento. los OPL 
deberán entregar a la DEOE del /NE los diseños y especificaciones técnicas 
de la documenl8ción y materiales electorales. 

Art. 1flO. IÍl11. 1 
inciso a), Reg. 

Elecl2nls 
Plan Integral del INE 

Firma del Convenio General de Coordinación y COllboraclóri INE~e:ec. Ait 'D Y 35. Reg. 

Para la ejecución de las tareas inherentes a Ja orpanizeción de los procesos Elacdone& 

e/edorales /oc8Jes, la coordinación con los OPL se sustent&ré en los 
convenios generales de coordinación. 
Emisión de la convocatoria para la ciudadanía interesada en participar Resolución 
en Candidaturas Independientes. INEICG187/2020 

e proceso de selección de candidatos independientes, inicia con la 
Convocatoria que emite el Consejo Genere/, dirigida a los ciudadanos 
interesados en póStularse como Candidatos Independientes. 

011sepl2020 30/sep/2020 

017~020 01/oct/2020 

01/sep/2020 06/nov/2020 

UNIDAD DE 
IGUALDAD 

SUSTANTIVA 
CGE 

CIYEE 

INE 

CGE 

CIYEE 

PRESIDENCIA 

SE 

CGE 

COMISION DE 
REGIAMENTOS Y 

ASUlfTOS 
JURIDICOS 

CPPYF 
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B. Aprobación de topes de gastos para el per1odo de obtención del apoyo Art. 19, l.RCIEBC 

ciudadano a la figura de candidaturas Independientes. 
01/sep/2020 

Los 8Cfos tendentes a recabar el apoyo ciudadano se financierén con 
recursos privados de origen licito, en los ténninos de la legislecíón apnc~. 
y estarán sujetos al tope de gastos que determine el Consejo General}x>r ef 
tipo de elecciónJJIJIB ·la·que-p1etend.u,e.r P.fSulado. . • •.• 

' \ · · ~ ,. ·-·· · ~· ·· ~ ~···· .:.~! .. ·.~~ ···"" ' 

9. Elaborar un plan de trabajo conjunto para la 'pr0l'il0ci&i de la 
participación ciudadana. 
Corresponde a los OPL orientar a los cíudadanoo en la entidad para el 
ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones polltíco­
electorales. 

10. Apr~ de la distribución de financiamiento p(ibli~ para partidos 
pollticos. 
Los partidos políticos de acuerdo a fas disponibilidades presupuesteles, 
recibirán en forma equitativa, financiamíentopúb/JCO para fa realización de sus 
fill6S. 

11. Aprobación de los límites de financiamiento privado, aportaciones de 
militantes, simpatizantes y precandidatos o candidatos; así como el 
lfmtte Individua! de aportaciones. 
Los partidos políticos deberén observar las prohibiciones, J/mifaclones, 
modalidades, previstas en la Ley General respecto del financiamiento privado 
que reciban. 

Alis. 6y104, LGIPE 01/sep/2020 

:·, ... 

. . . . , . . . ' . ~.... . ... 

·.r •··· . • . . / . : ·. ..... °l~. ::·: ._ •· 
: . :· -.~'. .: ~:::/~.:<·; \:: . 

Art. ~7 y 48, LPPBC 011oct/2020 

12. Aprobación de topes de gastos de precampaña. Art. 125, LEEBC 01/oct/2020 
A más tardar el quince de diciembre del afio previo af de la elección, el 
Consejo General determinará los montos de los topes de gastos de 
precampañas por precandidato y tipo de elección para Ja que pretenda ser 
postulado. 

13. Documento por el que se determina la implementación del PREP por el 
OPL o con el apoyo de un Tercero. 
Para la implementación y operación det PREP, eJ fnstituto y los OPL. según 
corresponda, podrán auxiliarse de terceros conforme a su capacidad técnica 
y financiera, y siempre que Jos terceros se ajusten a la normatívidad aplicable 
y cumplan con los objetivos del PREP. 
El documento deberá ser emitido, al menos, seis meses antas del dla de la 
jornada electoral y remitido dentro de Jos cinco dlas posteriores. 

14. Entrega de materiales de capacitación para observación electoral entre 
OPLelNE. 

Art. 338, núm. 4, 
Reg. Elecciones 

Anexo 13, ll001ellll 
33, Reg. Eleoclones 

M 11 2, !Un. 3, 
Reg. Elecciones 

Plan lniegrat del INE 

05/oct/2020 

01/nov/2020 

06lnovrl020 CGE 

COMISIÓN DEl 
Rá>IMENDE 
PARTIDOS 

POÚTICOSY 
FINANCIAMIENTO 

. CPPYF 
-... '"; . .,,, .... ,. .. ... . 

311dic/2020 

20/nov/2020 

22fnov/2020 

15/dicl2020 

06/lic/2020 

28/nov/2020 

CGE 

COMISIÓN DE 
PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y 
EDUCACIÓN 

ClvJC.6. 

DPE 

CGE 

COMISIÓN DEL 
RÉGIMEN DE 

PARTIDOS 
POlhleosY 

FINANCIAMIENTO 

CPPYF 

CGE 

CGE 

COMISIÓN DEL 
RÉGIMEN DE 
PARTIDOS 

POL/nCOS Y 
FINANCIAMIENTO 

CPPYF 

CGE 

COMISION DEL 
RÉGIMEN DE 

PARTIDOS 
l'OÚTICOS Y 

FINANCIAMIENTO 

CPPYF 

PRESIDENCIA 

CIYEE 

DPE 
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~.-· • ~ .:i: • ·~.~ ~; ·.r. - T~ , • , ·. ·- ~r .... -• ·~ .. , ·. ~ · -1 '!"' -.1·r· --.1.•7.•rr...,..~- ."'.% •• r.} 
~· ;. i:- .o._: •· ·. "\...:•~ ,, ..:!' \J..L~ --~·'."',~! .. 'r"" , .... ~ 9' • 'r: .r :mm. ·•9 

.. - .... t"• 

La estrategia de cspacifeción y asistencia electoral estaré conformada por un 
documento rectot y sus respectivos enexos. 

15. Aprobación de la documetUción y material electoral. 
Une vez validados por Ja DEOE del /NE los documentos y materiales 
electorales, y de act/erdo al calendario para ef proceso electoral local 

•· .. r .•. ,.. ,,,,. _ _ • . . , correspondiaRte, ,ef. Q~ano Superior de Dirección del OPL, deberá aprobar 
_ ... : .. los documemas y materiales electorales, para d6spués prooedet con su 

Art. 160. rún. 1 
inciso 1), Reg. 

Elecciones 

01/novr2020 31/dic/2020 

· · impresión· y proiluccí6n. .. · .. ~··-~~ · ··"" .... ,. 
- ·~ .. --·-.. ... 

16. Entrega para revisión y validación de materiales dldillcticos de primera Art. 112, núm. 3, 
etapa. Reg. 8ecclones 

03/nov/2020 03/nov/2020 • · 

LB estrategia de capecffación y asistencia electoral estará conformada por un 
documento rector y sus respectivos anexos, en donde se establecerán los , 
objetivos especlficos de las lineas estratégicas planteadas y los líll6Bmientos . :· ".'_·:,, ,, ,' :; , .;: 
a seguir en cada caso. . . ,; . • , , '.:· ·· ; .: ·: '=, 

17. Revisión, corTeCClón, verlfic:adón y validación de los matertalés ·. -<«.~~ .. 3 •. >·~/2020 
didácticos d1 primera etapa. · ~ .· , ~~~:.~ ~?: ;. ; ~ '. .. : .;. 
La estrategia da capacitación y asistencia electoral sstará conformada por un • • • · · · ·. :. ~ ·.. · ·: · 

~ ... . : ... ·:.,.,· ~~ .. ·. 
documento rector y sus respectivos anexos, en donde ~ establecerán los · · . . 
objetivos especfflcos de las líneas estratégiqas p/IM1te8d8s y los lineamientos . :· ;':. "·."_-', .... :,, .. :-. ... -:: 

19/cic:/2020 

aseguir en cada ceso. . . · " ' ·· '· :. •.: · :.,' , . . 
18. Aprobación del Acuerdo por el·i¡Ue se determina el Proceso Técnico ~~.,t19;11ú~. 1 .. . . ·,9fl(a~Q. . ,06/ene/2021 

:::: tOOnóJ operab~ que deberá oontemplar. ~ rango mklkno y l~;:~::'·. ~'·/i.~~'.~~·:~{ .. ;:, .; ·> 
máximo de CATD y, en su caso de ccv, que pod,.!1 instalarse y, al menos, 33, Reg.EJacctone& .. , _.:: • · • . . 

18s fasés de .,o y digitelílBCió.il de les actas de escrutinio y cómputo · · ·· , . " ,. . .. 
destinadas para el PREP, la captura y verificación cie dat06, /~publicación de · · ·· . .-.. . . . 
datos e imágenes y el ernpaquetsdo da las act8S destinadas para el PREP, , 
así como, la operación. del mepsn1~mo pata cfimta~izar actas desde-/as - ~ ·-·~1 ·.:· ~- '" 

casillas. 

El acuerdo deberá ser aprobB(Jo, si menos cinco meses .entes 'del d18 de fa 
jornada electoral y f9mitído dentro de los cmco dfas postenoras. 

19. Recepcl6n de escrito de intención y documentación anexa de la 
ciudadanla que aspire a la candidatura. mdepe.ndlente para Gubematura. · 
Los ciudadanos que pretendan postu_lar su csnaldatura·mdependlente a un 
cargo de eleccí6n popular, daberén htieer/o;del ponoeim1f§nto del lnSMJo por 
escrito, en el formBto que éste determine. 

20. Recepción de escrito de intención y documentación anexa de la 
ciudadanla quusplre ala candidatura independiente-para Muntcipes. · 
Los ciudedanoe que pretendan postular su candidatura Independiente a un 
CS/f/O de afección popular, deberán h8csrlo del conocimiento del lnstffuto por 
escrito, en el fonnato que éste determine. 

21. Recepción de escrito de Intención y documentación anexa de la 
cludadanla que aspire a la candidatura independiente para 
Diputaciones. 
l..o6 ciudadanos que pratendan postular su candidatura independiente a un 
C8ll10 de elección popular, deberán hacerlo del conocimiento del Instituto por 
escrito, en el formato que éste determine. 

22. Se$i6n Pública de Inicio del Proceso Electoral Concurrente. 
B proceso e/ec1olal daré inicio el primer domingo de diciembre del 8/io 
llderior a la elección. 

ResoUron 
INE/CG187/2020 
Ali 9, LRCiEBC 

Resolución 
JNEA'.:G187aJ20 
Art. .9, LRCiEBC 

RelcluciO!l 
INEK:G187aJ20 
Art. 9, LRCIEBC 

Al\. 5 Const. BC 
Art. 43y 104, 

L.EEBC 

~ . . 

09/nov/2020 13/dic/2020 

09/nov/2020 29/dic/2020 

09/nov/2020 13/ene/2021 

06.'dic/2020 06/dic/2020 

CGE 

COMISIÓN DE 
' ,,. • PROCESOS 

ELECTORALES 

DPE 

DPE 

INE 

COTAPREP 

SE 

CPPYF 

SE 

CPPYF 

CPPYF 

CGE 
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: ~· 
... ; 'f·····:, ... ...- ·1,i ....;;.;.::.~~ 

• :.· ..... •·· : . -. .. . . . . . . . · . ·~-.- . 

Emisión de la convocatoria para Ja ciudadanía que desee participar en M 186, rúTI. 1 06/did2020 06/dic/2020 CGE 

la observación electoral. Reg. Elecdones 
COMISIÓN DE 

El Instituto y los OPt.. emitirán en la sesión inicial del proceso electoral, 111a PROCESOS 
convocatoria en la que se difundirán ! los requisitos para obtener la ELECTORALES 

acreditación como observador electoral . . DPE 
! ~1 .. 1.'.w .... , ll·~~-·-·' . • •.. • 

• .• ····· " · ' · "·/-<'" 1.-· .~ .,.:,,J .. •. . .. .. ·- .. . 
• .. ... .f . 

· SOliclttld de tegl"stro de convenio de coalición. ResokJclón 06/diC/2020 . . ••. 231dkJ2020 .. PARTDQS · · 

La solicitud de registro de1' convenio deberá presentarse ante el Presidente INE/CG187r.:\120 .. .... .. . . POLillCOS':,......-
Art. 2.76, Reg. 

del Consejo Gefler8/ o del órgano Superior de Dirección del OPL y, en su Elecciones 
ausencia, ente el respectivo Secretario Ejecutivo, hsste la fecha en que inicie 
la etapa de precampaflas. 
Aprobación de lu fechas en que se celebrarán los debates. Art. 168, l5EBQ . . 06/dic/2020 29/mar/2021 CGE 

Los candidatos a los C8frJOS de elección popular deberán participar en los . -~·"' ?-... .. ~:;.· ~- . · COMISIÓN 
debates públicos, que organice el Instituto Electoral, bajo los lineamienios y : · . ;.· .. .. 

ESPECIAL DE 
directrices que determíne el Consejo Genera/. 

,. ~·' .. :.:: ... 
DIFUSIÓN . .. < · .. · , . . 

~~ _ ... / .i: :.~.- ,~/~~J' ~ • • .4 • • INSffiUCIONAL Y 
: .. :~-~ :~.' :::~ -.. ' DEBATES 

~) :~;. _ ... ¡ 
..... 

•. .. . . · . 
. ':·· ·. · ·:. ces 

Recepción de sollcltudes de la ciudadatifa qua desee participar en M 187 rúíi i: ,- .. 30/abr/2021 DPE 
Reg~ , . : ' ' observación electoral. 

. .. . 
En elecciones ordinarias federales y 1ob111es, el plazo para que /11s personas 

.·.· ... 
. . . ., . 1,' .. . 

, 
· º' . . ··= :( .'; '~ - .• ·~-~ ~ . • 

interesadas presenten Sli solicitud de. acreditación, será 8 partir del inicio del ... 
proceso electoral co"-espondienllJ, y hasfa el treinia de abril del afio en que ::~.: ~ .· ~.-~·,:?e ~¿~~~.'.:{ ... >t ... :.· 
se celebre la jomad~ electora/ respectiva. 

. . . ~- . 
. • : 

lmpartlcl6n de .íos CUI'$~ de capacitación, preparación o Información en Art. 197, núm. 1 . 06té11c/20~ .. ' f7fiñayf2021 DPE 

observación ele.ctoral. Reg. Eleociones . . ' .. 
En el caso de procesos electorales Orr/ínarios, los cursos que impartan el 

. . .. 
, . ,• . ' 

Instituto y los OPL, iJeberá_n concluir a más tardar veinte dfes antes del día :de ... ,.: " . "\. •' .. :1Ü' ~--· ·.:· • .. 
.. 

/a jornada electoral. 
Resolución sobre pr0c:édencla de manifestación de inteJ!(:lón da · Aesoluclón 13/dic/2020 W<!ic/2020' SE 

aspirantes a candidaturas lndeptnditintes para Gubematura. INE/0018712020 
Art 10~11, Cf'PYF 

Hecha la comunicación y rectbKJ8 la coristanc1a respectiva, los C!Udadanos l.RCIESC 
adquirirán la calidad de aspirantes a Candid~tos lnlfepend1enies del carg<> 
correspondiente. 
Plazo para obtener al apoyo Cíudadanó de las · candidaturas Resolución 14/dic/2020 12/feb/2021 ASPIRANTES A 

independientes para Gubematura. ~187/1J20 CAt«l!DA TURAS 

Le etapa de obtención del apoyo ciudadano, en qt1e los ciuct8danos eoil INOEPEND!EN"TES 

calidad de aspirantes a Candidatos Independientes podrán íea/izer actoS · 
tendentes 11 recttber e/porcentaje de apoyo cilidadano requehdo por medios 
diversos a la radio y televisión, siempre que los mismos no constituyan actos 
anticipados de campaña. -
Convocatoria pClbllca para la lntagracl6n de los anos Dlstllalas. M 66, fraccl6n 1, 20/dicJ2020 26/dici2020 CGE 

En la tercer semana del mes de diciembre del año anterior al de /a elección, LEEBC 
COMISIÓN DE 

emitirá convocatoria pública en la que se establezcan las bases y requisitos REGLAMENTOS Y 
para participar garantizando un plazo de treinta d/as naturales pars el registro ASUNTOS 

de aspirantes. JURiD!COS 

CJ 

Convocatoria pública a elecciones ordinarias. Art. 16, LEEBC 20/dirl2020 05/eoe/2021 CGE 

A cada elección ordinaria precederá una convocatoria expedida por el 
COMISIÓN DE 

Consejo General, cuya publicacíón en el Periódico Oficial del Estado y en los REGLAMENTOS Y 
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~.,~. -~.- -·:~ ~··"' ..,,. _.~-~;: .. - ~ .. . ·· _. -:-_, .. - .. f www ·~ .. -w---.:;w-- f. . ~~~~ 
·~ " - , - - ~ . ' ?.~ -.,1;. ' 1*D ' . ......._ a . "". 

diarios de f1lfJYO' circulsción en la entidad, deberé hecerse a más fatdsr. el dfs ·,~.....r:-:;;;m¡.__.,.._,A~s:-.uN~To=::s,--...:.j 
cinco de e/16ro del año de la e/ecci6n, cuando cooesponda a la elección de JURIOICOS 

gobernador, y a más tardar el día cinco de febrero cuando sólo se elijan 
~ ,;. diputados y municipes. ,,. .. 

·.:· 

34, Periodo de Prec:ampalía a la Gubematura del Estado. Rasoli.dón 23/dic/i020 
Corresponde exclusivamente a los partidos pol1ticos alJl()fiZdr8"~ntes. . IN~~8'.~. .. . . 

o simpatizantes la TeBlización de actividades· proselitistas en ~-·de-$11' ,. · · · · · · .• 
·· nominación a un puesto de elección popular, de msnerB pre~tt aHf"*1tode ·~ -~"' , . ,. · 

: •· postulación o d9Signacíón de candidaturas. 
33. Resolución sobre procedencia de manifestación de Intención de 

nplrantes 1 candidaturas Independientes para Munlclpes. 
Hecha 18 comunlcBción y recibida te constancia fe8Pectiva, los ciudadanos 
adquirirán le calidad de aspirantes a Candidatos Independientes del cargo 
con-espondiente. 

ResoU:.i6n 
JNEICG187/2020 

Art 10y11, 
l.RCIEBC • " 

29/cic/2020 

31/ene/2021 , 

29'dic'J2020 

12/feb/2021 

~::~:::e::::~==~:;::::¡~=;:~:ª:~ :::t;i 1~~7~;::. ? ·,~/:·<·:::<.!< ;\:~ .. < 
nominación 8 un-puesto de efectiOO popular, de manera previa al evento de 
postulación o dasignsc/Óll de csrididatuTPs. · · 

38. Resolución sobre convenio de coaflc•on. 
De ser procedente, el convento de cosltcióri será aprobado po_r al CooS6}0 
General o, en su caso, por el Óigai1o Superior de. Dirección del OPL a más 
tardar dentro de los diez dfas s1gUíentes a la present8Cll>n del cxmvenio. 

37. Aprobación deJ acuerdo por '' que se d9tln111na la úbl~l6n, 
Instalación y hlbllltaclón de los CATD y, en su caso. CCV._ 
Los CATO son los centros oficiakls,en los cuales se lleva a t;i?bo el 8COfJIO de 
las actas de escrutinio y cómputo destinadas pata el.PREP Constd!l)'ell las 
unidedes básicas de la operación del PREP, en _fas· cuales, además se 
pueden realizar actividades de dighaliz90i6t1, capfur.tJ, vanflcadón y 
transmisión de dstos e imágenes, conforme se esfabfezca en el proceso 
técnico operativo. 

B acuerdo deberá ser aprObado, al menos cvatro meses antes del día de la 
jornada electoral y remitido dentro de los cinco dfas posteriores. 

38. Documento de designación del Ente Auditor. 
Los OPL deberán someter su sistema informático a una avditoria de 
verificación y análisis, para lo cual se deberá designar un ente auditor. 

Para fa designación del ente auditor se dará pt8(erencia 8 instituciones 
académicas o de investigación y deberá efectuarse a más tardar, cuatro 
meses antas del dís de la jornada electoral. El ente auditor deberá contar con 
experiencia en 18 aplicación de 1wdilorlas. 

M. 92, nOm. 3, 
LGPP 

M'07,Reg. 
Eleoclones 

M JJll, hlllleral 1, 
111<ilS\JS d) Y e), Y Art. 
350, nuinélill 3, del 

Reg. EleoclOnes 
Anexo 13, l1lll!1erlll 
JJ; Reg. Elecciones 

Art. 347, rúm. 1 y 2. 
Reg. Elecciones 

Anexo 13, numeral 
33, Reg. Elea:lones 

; • .. '"" ' 

,' .• ·· . .... . 
~-~ ;~~· .. _., . . 

06/ene/2021 06'feb/2021 

06lfeti'i021 11/Jeb/2021 

CJ 

PARTIDOS 
POLITICOS 

se 

CPPYF 

ASPIRANTES A 
CANDIDATURAS 

INDEPENDIENTES 

PAR"OOOS 
POlITICOS 

CGE 

CPPYF 

COTAPREP 

PRESIDENCIA 
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Ls designación del ente auditor deberá realizBTSe, al menos cu81ro meses 
antes del día de Is jornada electoral y remitirse dentro de los cinco días 
posteriores 

39. Resolución .spbre procedencia de manifestación de intención de 
aspirantes a c~ndidaturas Independientes para Diputaciones. 
Hecha Is comunic8ci6n y recibkls la constancia respectiva, los ciudad~ 
adquirirán la . caíi<Jád de aspirantes a Gandidatos Independientes de/ ca,go 

.. ... corc.6spondi6nte. ' 
-40. Plazo para . obtener el apoyo ci~no ._de. las candidaturas 

independie~tes para Diputaciones. 
LB etapa de obtención del apoyo ciudadano, en que los ciudadanos con 
calidad de aspirantes a CandidBfos Independientes podrán realizsr actos 

Resolucl6n 
INE.(;(3187/2020 

Art.10y11, 
Í.RCIEBC · 

· ~. r-•· ... ~ 
ResoluciOO 

INEA'.:G187/al2 
o 

tendentes a recabar el porcentaje de apoyo ciudadano requerido por medios ,.· - · · 

13/enel2021 

14/ene/2021 

diversos 8 /8 radio y teJevisi6n, siempre que los mismos no constituyan actos .. :.; ': ;' ~'-:"" · ... r:~;: .'' . ' 
anticipados de campaña. , = :. ,.:''.::r.~ ·. :. -._',: ;<· ·. \ :·.,, 

41. Invitación a los recomdos por las secciones de los dl$trftos V..pá(a • Aíf.256; ~ ~: : :, 1~~1 
localizar los lugares donde se ubicarán las caslllas. . · ~~~~-. { '.:' ;: :::~ ·¡'.·,·~ ;;, · :. 
Entre el 15 de enero y el 15 de febrero del año (je le elección las juntas /.·· ~·/<;~.> :· ;,/:~: ~ : ·-: ·· 
distritales ejecutivas recorrerán lss secciones de los correspondientes , . ,.. . ·· · · -
distritos con el propósito de localizar lugares que cumplen con los requisitos .. '·. ~-.. :·'._'.: -~- '··.·: :· " . -.~':';: 
fijados y no incurran en las prohibiCiones establecidas en la Ley. · · --

13/ene/2021 

.. ·--.... ~ -. 
12/feb/2021 

15lfeb/2021 

43. Registro de plataformas electorales. · Art 142, LEEBC 

Para el registro de candJdsfl.1(8s a todo CBfflQ de eteeeíón popular, e/peitxlo 
01tfeb/202~ .''.. 1~~1 . . 

·; __ v: -~:~:~-, .. ~;'>·-;·~· ·.~:~ ·: .. 
politico postulante deberá presentar y obtener el registro de la Plataforma 
Electoral que los candidsfos-~eíldrán en laS.campallas ,:iolíticss. dentro de 
Jos primeros quince dfas del mes de febrero del afio de la e~ción. 

44. Aprobación de topes de gasto• de campaña. . Ni 15'4,. tEEBC 

El Consejo General, a más tardar el día veinte de ·febrefo del afio de Is 
elección, aprobará los topes máximos de gastos de campatta que pueda 
erogar cada partido po/ltico o coalición, en cada una de las elecciooes. 

-'5. Implementar un plan de trabajo conjunto para la promoción de la Arts. 6y104, LGIPE 

participación ciudadana. 
Corresponde a los OPL orientar a los ciudedanos en la entidad para el 
ejeroicío de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones polltico­
electora/es. 

46. Entrega a la DEOE del INE el Reporte sobre la aprobación de los 
documentos y materiales electorales del OPL en medios impresos y 

electrónlcos. 

Art 160, inciso 
k). Reg, 

Elecciones 

'· .. 
:'·, ;> :- \ ... 

01/feb/2021 ,: 20/feb/2021 

01/feb/2021 061junl2021 

01/feb/2021 26/feb/2021 

SE 

CPPYF 

ASPIRANTES A 
CANDIDATURAS 

INDEPENDIENTES 

DPE 

CGE 

COMIStÓNDE 
PROCESOS 

ELECTORALES 

DPE 
PARTIDOS 
POLITICOS 

CGE 

COMISIÓN DEL 
R~GIMEN DE 
PARTIDOS 

POLITICOSY 
FINANCIAMIENTO 

CPPYF 
COMISION 

ESPECIAL DE 
DIFUSIÓN 

INSTITUCIONAL Y 
DEBATES 

DPE 

ces 

CIYEE 
DPE 
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Los OPL debemn entregar a /8 DEOE del INE un reporte único sobfe Is 
aprobación y evsnces en Is adjudicación de los documentos y mllferiales 
electorales . 

. 47. Revisión y en su caso validación, del reporte sobre la aprobacl6n ele los 
documentos y materiales electorales del OPL en medios i"1>f'8SOS y 
electr6nlco1. . ,. .. · ~ ft ......... ..,. • • •• ,.. • . .. .. , . • 

A!I- 160. inciso n), 
~-Secciones 

02Jfeb/2021 09/feb/2021 INE 

""i-.• • . LB DEOE del INE revisará ~da uno de Jos·infom184 y·~n;¡tirá, -en su CésO, ·1es· · -- · 
observaciones correspondierites-y,· rma vet· subsanadas. PDf ·k>s OPL; · ios 
validará. 

.,. ,. • '\ !,., .. . • .. ... • 

4l Entrega para revisión y validación de materiales didácticos de segunda 
etapa. 
La estrstegis de capaciteción y asistencia electoral estará conformada por un 
documento rector y sus respeaivos anexos, en donde se establecerén los 

Art 112núm. 3, 
Reg. E.llCclones 

' . 
Ollfeb/2021 

. ·.. . > ~ ; • 

objetivos específicos de las líneas estratégicas planteadas y los lineamientos.. . .. · · . ... 
a seguir en c8ds caso. . . .:. . .. . .. .. ,.·.;.,.· .. :'. ·.. . . .' .. 

49. Revisión, corrección, verificación y valldaclón de 101 rnattn1les · .Art ~·~~IJJ ·3,. ; : ;-/ ; ~21 
dldictlcosdelasegundaetapa. ~~~··>/:.' :·_.:.··· .. 
La estrategia de capacitación y asistencia electoral estará conformada por un 
documento rector y sus respectivos anexos, en donde se establecerán los 
objetivos específicos de /as lineas estratégicas planteadas y los lineamientos 
a seguir en c8ds caso. 

50. Entrega de los materiales Impresos de la primera etapa a la JLE. 
Imprimir los docum1mtos y p1odlJ(:ir los matenales electorales, en ténninos de 
los lineamientos qfle al efecto eiriita el /NE. 

51. Revisión y en su caso valldac¡qn, del primer Informe sobre los dlsellos 
y especificaciones técnicas de los documentos y materiales elector&les 
y especlflcadones técnicas, presentados por el ·oPL. 
La DEOE del /NE revisará los informes y rep~des para emtfir. en su caso,Jss 
observaciones correspond!efltss y. una ve.z subslMladas por los OPL, 
ve/id arios. 

52. Plazo para otorgar las constancias de porcentajé i Javor de aspirantes 
a la candidatura independiente para Gubematura; · . · 
El ConSejo Genel'BI dentro de Jos dos días siguiefiteS a <(U6 ve/lZ8/l. loS plazos 
previstos en el articulo anterior, sesionarán a efecto de expedir las 
constancias de porcentaje a favor del aspirante a .~nd1dato Independiente 
por haber ale~ el apoyo ciudadano requerido . . 

53. Plazo para otorg11 l11 cons1ancl• de porcentaje a favor de nplrantes 
a la candidatura independiente para Municfpes y Diputaciones. 
a Consejo General dentro de los dos días siguientes a que venzan los plazos 
p¡evistos en el artículo anterior, sesionarán a efecto de expedir las 
ccnstancias de poroentaje a favor del aspirante a Candidato Independiente 
por haber a/csnzedo el apoyo ciudadano requerido. 

54. Visitas de examinaclón en los lugares propuestos para ubicar casillas 
básicas, contiguas, especiales y extraordinarias. 
Recibidas las listas, los consejos examinarén que los lugares propuestos 
cumplan con los requisitos y, en su caso, harán los cambfos necesarios. 

' · • . . 
• _.. : • ~ * ! . ~ .. · . .. .... .. . ~ - .. 

Art. 160, núm. 1 
Incisos m) y n), Reg. 

Elea:iones 

R8soluQ6n 
itilEICG187/2020 
Ar!. 26, LRCIEBC 

Resolución 
INE/CG187/2020 
Art 26, lRCIEBC 

M 256, Inciso e) 
LGIPE 

INE/CGE/188/2020 

• .· 

15.lfeb/2021 

15/feb/2021 

1Mebl2021 

03/feb/2021 

22/mar/2021 

-­. .... 
• • • ¡f .: .! ·. : · . : • • <.,; • : ' ::'. : · 

18/mar/2021 

29/nw/2021 

15/mar/2021 

DPE 

INE 

DPE 

INE 

CGE 

CPPYF 

CGE 

CPPYF 

DPE 
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J ! .... . "'81).: ~-
·' :.;,: _ '--~·~' · 11 .• •• . ' . ~ . 

Designación de las personas que fungirán como moderadoras o Art. 168, LEEBC 04/mar/2021 14/mar/2021 CGE 

moderadores. 
COMISIÓN 

Los candidatos a los csrgos de elección popular deber/in participar en los ESPECIAL DE 
debates públicos, qµe organice el Instituto Electoral, bajo los Uneamientos y . . DIFUSIÓN -
directrices que dete;mine el Consejo General. 

.. INSTITUCIONAL Y :, .. 
DEBATES 

. . ... ..¡ ,l ~.t -a.~·~1J·~- ::.-.. 
.. ·•·· .. : -~ · ... · . ~ ces . .. .. ., 

·' .• .: · .J<. · . - · .. ' •• ' ., 
' · .. .,. .. .... - . .... 4:•1· .... . .. . . , 

Designación de_ las y los Consejeros Dlstritales Electorales. Art 68, LEEBC . . 07/mar/2021 13/mar/2021 CGE 

El Conseí<> General a mlis tardar la primera semana del mes de marzo del 
COMISlóNDE 

ano de la e/ecci(m, celebrará sesión a efecto de tomar protesta de Ley REGLAMENTOS Y 
correspondiente al Consejero Presidente de cada uno de los Consejos ASUNTOS 

Dístritales Electorales. .. · :1 . JURi!lCOS 
•,'. ' .. ::. ·~ .. ·~· · . , 

,• CJ . . 
Instrumento jurídico celebrado entre el OPL y el ente auditor. . . M 34tiY347, ¡jjfl .- .~ · l1lfuarl2021 11/mar/2021 SE 

El instrumento jurfdíco deberá ser suscrito con el ente auditor, al menos tres . : · , ~9!- ;> :· ·· .. ·':.: i·· 
CJ 

meses antes del día de la jornada electoral y remitido dentro. delos cinco dfas A~xo1i'llllin81~/ . · .. ,.,,;~ ;· . ... .. 
posteriores 33,Reg~ . .. CIYEE 

Entrega de estudios de factlbllidad al OPL. Art. a .nilñt1 · _: 1$°/Riar~i~ : 311mar/2021 INE 

Para el caso de las elecciones concurrentes, en el mes de marzo del año de inl;lsO ll);"Ri!g. - :,.· . . ' 
,. , .. 

. Elel:Qbile$ , . " • 

ta elección, los consejos locales deberfJn hacer del conocimiento de los OPL, 1Nsc~1~~-)-. . . ' 
los estudios de factibilidad presm¡tados en los consejos distritales, a efecto ? ... ~:<:'':/ .-··:' ·! '' . .. .; . . . . 
que participen en e/procesa de aprobación, mediante observaciones o, en su ~-:.· M, : , • /:\·(~~·,;; ~/::·~ -; ' . .. 

····-::-· .. : >·· >~.:: 
caso, nuevas propuestas al estúdio de factibilidad para ser consideradas por ' • .· ~ · . . · · . .... 
los consejos distritales. 
Instalación de los COnsejoS Distritales Electorales. Art 69, LEEBC 21/~~, . _ ?'t~ar/2021 COE 

Los Consejos Distntales durante la tereera semana de marzo de/ afio de la IN&tG18M!l20 ... 
' . ' . . SE 

elección celebrarán ~ de. lnstalación. 
¡. . , ... . ' ~ ~ ... , . 

;: .. . . .. 
.. "';: . • 

DPE 

DA 

CJ 

CIYEE 

ces 
Entrega a la DEOE del INE el reporté semanal sobre el avince .en la . AiH60, nífn 1 15/mar/2021 22Jmay/2021 OPE 

producción de los documentos y materiales electC>rale• del. OPL. in:iSO Q,"Reg. . 
Elecciones 

Los OPL deberán entregar a la DEOE del INE un reporfeseniaria( del avance IHEJCG18M!020 
de la producción de /os documentos y materiales electora/es. 
Recorridos para verificar las propuestas de los mecanismos de Art. 332, nQm.1 16/mar/2021 24/abr/2021 INE 

recoleccl6n. inciso d), Reg, 
Elecciones COE 

Los consejos dislritaJes y los OPL podrán res/izar, por separado o JNEJCG188n020 
preferentemente de manera conjunta, recorridos en los distritos para verificar DPE 

/as propuestas presentadas por las juntas dislritales ejecutivas. 
Solicitud de registro de Candidaturas para Gubematura. Art. 144, fracc. 1, 201mar/2021 27/mar/2021 PARTIDOS 

Para las candidaturas 8 Titular de Poder Ejecutivo estatal, todas la~ 
LEEBC POLITICOSY 

ASPIRANTES A 
solicitudes de registro se harán ante el Consejo General, entre el veinte al CANDIDATURAS 
veintísíete de mano. INDEPENDIENTES 

Reclutamiento y selección de CAE locales. Programa de 
Integración de 

20/mar/2021 29/mar/2021 DPE 

Mesas OiedJvas de DA 
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.. .,,..,. ... I! ' :-l ~· .· . -~ 

--~~ ~ tr'. . . . .. ..,~ ... -~ - . ' . "' :, ··~:.~ • . ·~"* 1'!11 "--' ' . illlb- ~],? ~ f:~ • r ··' l:t-?-~ ·_,-"" :fL ;.::r .... ..... .·· l- "I., .. I< ';:,. ' 

Difusión de fa convocatoria de SE y CAE Locales y la recepción de solicitudes C811111 y 

y documentes de tas y los aspirantes a SE y CAE Loca/es. Capa:ltaci6n 
Eledllral 

[Eslralegia de 
. -¡ ., , . Gapacilación) 

64. Integración por parte de los Organos Desconcentr'.ados del OPl, de la Anexo 17, RBg. 22/mar/2021 24/mar/2021 CDE 

prf>PUesta para-la.h•J>!lltaclón de-01pacl1>s para el recuento de votos con Elecciones . . .f•T:o • ., ... ..... 
~. •' . .. .• .. -,.· .. 

il1 alternativa• para todel-los:·escenarioa d';Cómplito. ...... I· .-
~ ....... . .. . . 

Para determír~ la habílitacíón dee¡paeios yío sedes· alternas para ta sesión ',,. .... -..._..,-;, 
• ·:-;_ ·• - .. .. j ..... ~,-- ' · -.: • '···--

de cómputo y recuento de votos, se desarrollará un procew de p/aneación, , · 
qll8 comprenda las previsiones logfsticas necesarias, a partir de los 
escenarios extremos que se puedan presentar en cada órgano competente · · 
de/OPL. 

65. Designación, por parte del órgano competente del OPL, del personal que Art. 167; l'!ÍÍIJ) :z: 22/mar/2021 30/marf2021 CDE 
l~a);~ · .. 

tendrá acceso a la bodega electoral. 
.. 

A más tardar el treinta de marzo del año de Ja elección, cada consejo distrifái ;~~ - :" - .. 
, / , ~ ···r 

del OPL, deberén aprobar mediante acuerdo la designación del persóflal :·:~ ~~-. -~;>~~-~ '.~ ·~?~~-;~~: 
' : ~ f' • • • 

autorizado pare el acceso a la bodega electoral. . '- :'/ 

:_~:.;:~'\_' ,, 

66. Designación de la persona responsable de llevar el control sobre la Art 16f, ~m·.t, ~ • \ ;~r/2021 30/mar/2021 CDE 

asignación de los folios de las boletas que se disbibuiñin en cada mesa ¡~··, .. ·;:·, ... : ~;~·· ... ·~ : .. -~ 

directiva de casllla. ~ 
., . .. • , •. 

A más. tardar el treinta de marzo del al!ó de la respectiva elección, cada 
.. · .. . . 

. .. 
...~ t; •''• 

consejo distrita/ del OPL deberán aprobar mediante acuerdo la designación .. 
·~ . 
.. . - . , . . . . . . , 

de una persona 18Sponsable de llevar er control preciso sobre /a asignación >"-·, . ' :· ;.~~~ ·: :-;~~·,:·."~~'. ·: ~ -~ .. -~: -.... _;.~ 

de los folios de 18$ boletas que se distribuirán en ~da mesa directíva de ·. . . 
.. 

casilla. .. . .. ·:·,, 

.' 

67. Resolución para aprobar las candidaturas para Gubematura. ' Art. 1-49, frac:c. IV, 28/mar7í!DZ1 · Wabr/~21 CGE 

L.Ds Consejos Electorales, al feteer dla del vencl(llÍfKlto del pt.ázo a que se L.EEBC 
.. ·~ 

.. :· ~~- . . 
rafiere el articulo 144 de fa LEEBC, celebrarán sesión para resdver, d 

propuesta de sus Conse¡eros Presidenies, sobff:l las solie1tudes planteadas y, ... .. 
en su caso, otorgar fa constanCJa de registro correspondiente. . , 

68. Solicitud de registro de Candidaturas para Munícipes y Diputaciones. Art 144, fracc 11, 31/mar/2021 . ·111abr/2021 PARTIDOS 

Para las candídaturas a diputaclOfleS y munícipes porambosprmcipics_ que lEEllC POúrlCOSY 
ASPIRANTES A 

tengan como fin la renovacíón del Congreso del Estado y /os Ayuntamientos, CANDIDATURAS 
les solicitudes de regístro se harán en(re el treinta y uno de marzo al once de INDEPENDIENTES 

abril. 
69. Detenninación de los lugares que ocuparán la& bodegas electorales Arl 166, "Reg. 01/abr/2021 01/abr/2021 CDE 

para el resguardo de la documentación electoral. Elec;ciones 

Para los procesos electorales federales y locales, /as juntas ·distntales 
efecutivas del Instituto y los órganos competentes de los OPL, 
respectivamente, deberén detenninar diez dlas cles,ms a que se instalen /os 
órganos comp6lentes de /os OPL, según corresponda, los lugares que 
ocuparán fas bodegas electorales para el resguardo de Ja documentación y 
materiales electora/es de las elecciones, verificando que los fugares cuenten 
con condiciones que gara171icen la seguridad da Ja documentación electoral, 
especia/menta de las boletas y de Jos paquetes e/6ctorafes. 

70. Informe de los escenarios de cómputos de la totaHdad de sus órganos Anexo 17, Reg. 01/abr/2021 04/abr/2021 CGE 

desconcentrados. Elecciones 

El Consejo General del OPL realizará un informe que integre todos los 
flSC81laríos de todos /os órganos competentes da la entidad y /o haré del 
conocimiento a sus integrantes en la primera semana del mes de abril. 
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71. Entrega de observaciones a los estudios de factibilidad. M332,núm.1 
incisos b) y e), Reg. 

01/abr/2021 24/abr/2021 DPE 

Psra el caso de elecciones COOCllrOOfas, de manera conjunta con las 
observaciones, los OPL deberan remitir la previsión p!8SUpuestal 
considerada para la implementación del mecanismo de recolecCión paro ,tas 
elecciones locales a más tardar la tercera semana de abril. ·< , .. 

72. Plazo para 1ustltució11·duandkfsturas.por ~nu~cla.· " ........ , ... , . . . 

EleQciolles 

04/abr/2021 06/may/2021 
Para la sustitución de candidstos, lós· partidos pollticos y coaliciónes ./o" _ .. 
solicitarán por escrito' al·Gonsejo DiStrítal o °al eonseit> Generat según 
corresponda, observando las siguientes disposiciones: 

Art.149.150y 
151, LEEBC 

l. Dentro del plazo establecido para al registro de candidetos podrán 
sustituirlos libremente, debiendo observar las reglas y el principio de paridad 
entre los géneros establecido en esta Ley; 
11. Vencido el plazo a que se refiere al inciso anterior, exclusivamente podrán 
sustituirlos por causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renunola ·. 
En este último caso, no podrán sustituirlos cuando la renuncia se presente 
dentro de los treinta días anteriores al de 18 elección. · 

73. Periodo de Campaf\a a la Gubematura del Estado.· 
La campalia electoral, es el conjunto de activkJBdes lievadas a cabo por los 
partidos pollticos, las ooaliciones y los candidatos registrados para la difusión 
da sus respectivas plataformas electora/88 y la obtención del voto. 

Las campañas elect°'81es· de los p8rti(Jos' politicos, coaliciones y candidatos 
· ~strados iniciaran al. dla -s¡guienfe del ótorpamiento del registro de 
candidaturas para la . elección respectiva por el Consejo Electoral 
correspondíenie. 

74. Entrega de los materiales Impreso& de la iegunda etapa a il JLE 
Imprimir Jos documentos y.productr Jos materiales-electorales, en términos de 
los lineamientos que al af.ecto .emita~ /NE. 

75. Registro de representantes generales y ;mte mesas d_irectlvas de éasll la. 
Los partidos po/ftícos, una vez registrados sus candidatos, . fórmulas y listas, 
y hasta trece días antes del día .de la ekr,ción, t~rán derecho .~ nprnbral 
e/os representantes propietarios y un supíenia,. ante aJda mesa dira<:ffvs ~ 
casilla, y representantes generales propietarios. 

76. Su1tltucl6n de representantes geneniles . y arite mesas dlijctfva$ de 
casilla. 
Los parlidos polfticos y los Candidatos lndapefl<Jientas pO<Jrán sustituir a sus 
representantes hasta con diez días de anterioridad a le fecha de 18 elección, 
devolviendo con el nuevo nombramiento, el original del anterior. 

77. Resolución para aprobar las candidaturas para Munícipes y 
Diputaciones. 
Los Consejos Electorales, al tercer dTa del vencimiento del plazo a que se 
refl6fe al arlfculo 144 da la LEEBC, celebrarán sesión para resolver, a 
propuesta da sus Consejeros Presidentes, sobre las solicitudes planteBdes y, 
en su caso, otorgar la constancia de registro correspondiente. 

78. Periodo para contratación de SE y CAES locales. 
Apoyar en la colocación de las publicaciones de los listados da ubicación e 
integración e integración de mesas directivas de casilla, colaborar en Ja 

. . .. .-:.· .. 

,. .~: 

.•• · · ~ ·· .. :~ .. · ~~.( · ! ~-. -. ... 

Mp;~ . · - . e(illibrf20Z1 
.-.~: ~ -:, . ·· ! .. ' . - : ;> · : 

M. t52 t tee.. ~ 
. tHeé . . · ·"···· , 

.. ... ,·· "· 

02/jun/2021 

. .... >:, . ~1'. :,;; .. . ' . 

:. s,.~/. ·· ~:~!~,'.~~'.~;:Jt<' '.:; .) ::·'.-::. 

Art. 58, pmafo 1. 
incisos e) y~ y 104 
l)Umeral 1, inciso g) 

de IBLGIPE. 
Ari 1;12 n!rn. 3, del 

Reo El.e.cc¡ones 
A_rt. 259y 262 núm. 
11nétso a), .LGlPE 

Arf. 262 niJril 1 
ltK:lso e), LGIPE 

Art. 149, fracc. rv. 
LEEBC 

Prooramsde 
Integración de 

Mesas Diractivas de 
Casilay 

05/abr/2~1 · "O'Sia'br/2132~ 

.. . •·.'•, 

06/abr/2021 ~ 24/may/2021 

06labr/2021 27/may/2021 

12/abr/2021 18/abr/2021 

15/abr/2021 15/jun/2021 

PAR'tlDQ.~. _ 
POUTICOSY 

CANDIDATURAS 
INOEPENDÍEHrES 

PARTl>OS 
POLJncosv 

CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES 

DPE 

INE 

INE 

CGE 

CDE 

CPPYF 

DPE 

DA 
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• • , 4 ""' .-• • ~»·'*"""''Si'\ ........ '_,. -- "'"f1 "";z;a ~ ' ... j- -=-~··-~ 

~~ ~ ,, ,j'~ ~ .,: - ;.., . . • _ . .,,,,!_.,'_:¡,~, •. •.M ~~ J , '_,, ', . ....._, ·'>: ~ . ¡ ~ .._ ~ ·_ t:.~..-~· 
recepción, clesílicación y almacenamiento de la doc/Jf118ntsción y materiales Clpacil8clón 
e/ectors/es. · ElllclDral 

79. Realización de debates. Art. 168. LEEBC 19/abr/2021 02/jun/2021 
Los candidatos a los cargds de elección popular aeberán participar en los 
debates públicos, que org'iiñice el Instituto Electoral,· bajo los lineamientos y 

'.~u .... ,.........,_, • .,..,,. ·-·f/ideés que delc,.mine el Consejo General. 
... ~ ~~ . ,. , ..... ·" ; .. . ~; .. :: 

;. 

é lnstlhitO dispondrá lo necesario para le producción técnica y difusión de los 
debates. 

En la disposición de las sellal68 de radio y televisión se estará a lo dispuesto 
en los párrafos 4 y 5 del erlicufo 218 de le Ley General. El Instituto informara 
a la sociedad, en el tiempo de radío y televisión asignado para sus fines, la .. :-=,: · . , 

.. .. : 
.. 

·. 

realización de los debates. .· _.·. _ ;-...:>>>' · .. .- , . 

.. 

80. Periodo de Ca~na a Munlclpes y Diputaciones. · · · .. :~Ui ~ > 'i-/2021 
La campana elecroral, es el conjunto de BCfividades Uevadas a cabo pÓi los . '..:~~,~~;:?:~~X/./~.: ' .. 
partidos políticos, las coaliciones y Jos candidatos registrados para la difusión ~€ .. ; ' , , . :_-'. _ .. 
de sus respectivas plataformas electorales y la obtenr;¡ón del voto. - · · · · · • · · · · · -

Las campal!as electora/es de los partidós pollticos, coaliciones y C811did8los 
registrados iniciarán al dfa siguiente del oforgsmiento del registro de 
candidaturas para la elección 1esp~ctiva por el Consejo Electoral 
correspondiente. 

:-.:--""..'../· -~ -: . 
"".'-" -·~' .: . "' 

... ... .. 
·-f':- :~:; 

. ; , ¡ ·: --·~; 

02/jun/2021 

81. Desarrollo del primer simulacro del SIRACOD. 
Previo a Jajomad.a ~ector11/, se .deberén realizarlas Pfuebas de funcionalidad, 
capacidad, r.ontlnurdad y seguridad -a las herrsf1118ntes 1nfo11nMicss que 
estimen pertinentes y, al manos, dos simulacros que incluyan la 9J8CUCIÓfl da 
todos /os procedimientos previstos en e/programa de o~ración, G'Oll el.fin de 
asegurar su éxito. 

Arl. 324, Reg. . .. -~~~0;2t. . . ' m'8brJ2021 
Elecciones , .. ·. .,i .. · 

82. Desarrollo del primer slrnulacro de los _CR. 
Previo a la jomada electoral, se deberán realizar~ pruebas de ful'IC/008lidad, 
capacidad, continuidad y seguridad a las hemirrnentas mform8tlcas q"ve 
estimen pertinentes y, al menos, dos simulacros ql./6 mcluyan la eJSGUClón de 
todos Jos procedimientos previstos en el programa de operación, con el fin de 
BSegurar su éxito. 

83. Aprobacl6n de SE y CAE, así como de personal que auxlllari en el 
procedimiento de conteo, sellado y agrupamiento de las boletas 
electorales; así como la integración de documentación para las casillas. 
A más tardar veinlicinco días antes de la feche de lajomada electora/, y previa 
r.e/ebración de /as reuniones de coordinación f18C6S8riBs para establecer la 
kJglstica correspondiente, cada consejo distrital del OPL, deberá aprobar 
mediante acuanlo, la designación de SE y CAE correspondientes, asf como 
de Jos prestadores de seNicios o personal técnico y administrativo que 
auxiliará al presidente, secretario y consejeros electorales del consejo 
correspondiente en el procedimiento de conteo, sellado, agrupamiento e 
intsgración da las boletas en razón del nómero de electores que corresponda 
a cada une de las casillas a instalar el die de la elección. 

84. Aprobación por parte del órgano competente del OPL, del acuerdo 
mediante el cual &e designa al personal que participará en las tareas de 
apoyo a los cómputos distritales. 

. Art $24, Reg. 
El~1flnes 

Art 187, núm. 3, 
Reg. Elecciones 
INEJCG188/2020 

Art. 387 núm. 4, 
inciso g), Reg. 

Elecciones 

'· ' .. · . '• 

-·-· .. 

24/abr/2021 ~t/2021 

24/oor/2021 11/may/2021 

26/abr/2021 07/may/2021 

CGE 
f 

~:'.>:OMISIÓN 
.EsPECIAL DE 

DIFUSIÓN 
lNSTITUCIONAL Y 

DEBATES 

ces 

PARTIDOS 
POLITICOSY 

CANDIDATURAS 
INDEPENDIEITTES 

CDE 

DPE 

CIYEE 

CDE 

DPE 

CIYEE 

CDE 

CDE 
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Análisis y determinación del perrona/ que parlicipatá en los grupos para el 
recuento de los votos, y del total ·de represenfanles de parlido y de 
candidaturas independientes que podrán acreditarse confonne el escenario 
previsto. Dicho personal seré propuesto por el presidente, y aprobado por el~. 
consejo distrifal, al menos un mes antes dé_:1a jornada electoral para ir/ 

. ,, ... · -OPfldu~a.r.d.eQida . capacitación. . . . 
85. Desarrolloilel prlmer:slmulacro deLSIJE. ~· M 324, Rag. 29/abr/2021 ·.· .. · .. ···29/abrMYl.t. j ,': ... , COE:-.' :• 

Elecciones · "-. , Previo a lajonÍada eléetoca/1 se.deberán realiztfr las pruebas de fundonalidad, INEA::G
1
88n020 

capacidad, continuidad y seguridad a /8s -herramientas informáticas que · · . · 
estimen perlinentes y, al menos, dos simulacros que incluyan ta ejecución. da 
todos tos procedimientos previstos en el programa de operación, con el fin de 
asegurar su éxito. 

ovmay/2021 07/may/2021 86. Remisión a la JLE en la entidad, las propuestas de escenarios de 
cómputos, para la dlctamlnacíón de viabilidad. 
Los OPL envisrán a IBs juntas locales correspondientes del Instituto Ji!S · · · :~\ ... == :';o~ue estas dictaminen su viabilidad a más tardaren la pñmera ;~~'. ;_;.· ~-S~;.~~- , ~~:_~;:· ~.': ·'.· 

87. lnfonne que rinden las y los presidentes sobre las Condiciones de Art. tsT.·r'.Krr 1 ·' ·01Jmayi2C2l 
equipamiento, mecanismos de operación y medidas de seguridad de las Reg .• e~~ · :: .. · : -.. . ,·: ·. 

15/may/2021 

bodegas electorales. ..·.; .; · ·· · "· '~ · . 
La presidencia de cada consejo distntal infonnará a su respectivo consejo, las 
condiciones de equipamiento de la bodega electoral, mecanismos de 
operación y medidas de segundad En el caso de los órganos 
desconcenfrados del OPI... los irifonnes de~rán remitirse a la junta local. 

88. Entregar a la JI.E la ~n de SE y CAE locaJes que coordinaran y 
apoyaran directamente los 1necaniSmos de recolección de los paquetes 
electorales de las elecciones locales. 
En elecciones conc11rren(es. en Ja tercera semána previa a la 10mada 
electoral, se presentaré .a. los consejos distrita/es del Instituto un informe 
complemerrtario que contenga ta relación de S!Jpervisores electorales y cae 
locales que se harán carr}o da los mecanismos de tr~i8do de los paquetes · 
de las elecciones loca/es. 

89. Remisión de las observaciones ~ le>S eseenarlos de CómJ)utos· il OPL y 
a su vez Informar de las mismas a li UTVOP!-. 
Las Juntas Locales remitirán /as obServaciónes al OPL infórmando a la 
UTVOPL y esta a su vez a ta Comisión del . Consejo General del /NE 
correspondiente sobre los escenarios y las aéciones r®lliac/as 

90. Aprobación por parte de los órganos competentes del OPI-, . de l(IS 
distintos escenarios de cómputos. 
Los órganos competentes del OPL. aprobarán el acuerdo con los distintos 
escenarios en Is primera quincena de mayo. 

91. Desarrono del segundo simulacro del SIRACOD. 
Previo a ta jornada electora/, se deberán realizar las pruebas de funcionalidad, 
capacidad, continuidad y seguridad a las herramientas informéticas que 
estimen pertinentes y, al menos, dos simulacros que incluyan la ejecución de 
todos tos procedimientos previstos en el programa de operación, con el fin de 
asegurar su éxito. 

92. Desarrollo del segundo slmulacro de los CR. 
Previo a la jornada electora/, se deberán realizar las pruebas de funcíonalidad, 
capacidad, continuidad y seguridad a las herramientas informáticas que 
estimen pertinentes y, al menos, dos simulacros que incluyan la ejecución de 

... ... . 
.. / .. ::· '• .'' · ... ~ :: ·' ~ 

.. 
' ' · .. / ,:;·(:~: ·,'.' './::.~:;<~;: ''.?( .. 

.,. .. .;. 

M 332, IÚ!l.1 
Incisos e) y e), Reg. 

Elecciones 

Aneico 17,-Rég. 
Elecciones 

Anexo 17, Reg. 
Elecciones 

Art. 324, Reg. 
Elecciones 

Art. 324, Reg. 
8ecciones 

.. ~ . \ ' - . .'-- ~ . 

08/may/2021 - 15/may/2021 

OB/may/2021 15/may/2021 

13/may/2021 14/may/2021 

15/may/2021 15/may/2021 

. , . . OPE 

CIYEE 

COE 

OPE 

COE 

DPE 

COE 

OPE 

INE 

CDE 

coe 

DPE 

CIYEE 

COE 

OPE 

CIYEE 
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1 
1 93. 
'f'_,. :·' .. 

! 94. 

todos los procedimientos previstos en el programa de operación, con el fin de 
asegurar su éxito. 
Desarrollo del segundo simulacro del SIJE. Art.324, Reg. 

Previo e la jom~a electoral, se deberán realizarlas pruebas de funcionalidad, 
capecidad, continuidad y seguridad a las herramientas informáticas que 
estimen pertinentes y, el menos, dos simulacros q~incluytirt&"pf!JD.~Ji&lt.dfh ...... . 
todos los prooedimientos previstos en el programad~ opere.cióri;~·;;¡,y¡;,1frf·' ·. ~ 
asegurarsuéxito. . .• -~· .,,;-,_. _ '. · •· 

Eleoclol1es 

Realización del primer slmulacro del PREP. Ali. 306 LGIPE y 
Art. 349, núm. 1 y 3, 

16/may/2021 .-r:r,.,. J/"~ 

16/Aiay/2021 
El /NE y los OPL. conforme a sus respectivas competencias, deberán re8/izar 
ejercicíos y simulacros obligatorios para verificar que cada una de las fases 
de la operación del PREP funcione Bdecuadsmenfe, y prever riesgos o 
contingencias ~ibles durante el desarrollo de las mismas. 

ReQ. Eleoclones . \ 

i 95. 
1 

Rec11pcl6n de las boletas electorales por el 6rgano competente que ~. 17&,.un 1, · 1,B?may/2021 
realizará el conteo, sellado y agrupamiento. . ReD ~E'.$ 

í Las boletas electorales deberén estar en las sedes de los consejos dis1Jitdles · , ·. · 
dol lnstftufo y de los órganos competentes de los OPL, a más fárdsr quince 
dfss antes de Is fecha de la elección respectiva. 

96. Conteo, sellado y agnipamiento de boletas. 
Las tareas de conteo, sellado y agroparmento de boletas, asf como Is 
Ültegraci6n de la documentación · para /as cssillss, que realicen los 
funcionarios y 61gsnos del Instituto y de los OPL, según el ceso, facultados 
. para tal efecto . . 

97. Desarrollo d.,! tercer slmulacro del SUE. . 
Previo a lajomade electoral, se.deberán real/zar las pruei;Ja~ de funcionalidad, 
capacidad, oordinwdad y seguiidad ~ las nerramiecitas. informáticas que 
estimen pertinentes Y. al menos, dos s1mul13cros que incluyan la ejecución de 
todos Jos procedimientos preVislos en el programa cie pperación, con el fin de 
ssegurar su éxito. ' 

98. Real12acl6n del segundo 11mulacro del PREP: · · · ·. 
El /NE y los OPL, conforme a $usrespectivas competencias. deberén 1'88/izsr 
ejercicios y simulacros obligstonos p¡Jra venftcar que cada una de las fases 
de la operación del PREP funcione adécuadBmenfe, y .prever riesgos o ·· 
contingencias posibles durante el desarrollo de las mismas. 

99. Desarrollo del tercer simulacro dlil SIRACOD. 
Previo a la jornada electoml, se deberén realizarlas ~~:de funcloll8lidad, 
cepacidad, continuidad y seguridad a las herramientas informáticas. qµe 
estimen pertinentes y, al menos, dos simulacros que incluyan la ejecµción de 
todos los procedimientos previstos en ef.progriJma de operación, con e/fin de 
asegurar su éxlo. 

Ar!. 32-4, Reg. 
Elecciones 

M 3!l6 LGIPE y 
Art ~9, nOlll. 1 y 3, 

RP.g Elecciones 

Art 324, Reg. 
Eleoolooes 

Entrega a la DEOE del INE el Reporte con los resultados de lu Art. 160. i.lm. 1 

verificaciones de las medidn de seguridad ., la documentación ~~:· 
100. 

101. 

electoral y liquido indeleble. 
Los OPL deberán entregar a la DEOE del /NE un reporte con los resultados 
de las verificaciones de las medidas de seguridad en las boletas y setas de 
casilla, un día después de cada fechs de verifiC8Ción. 
Desarrollo del tercer símulacro de los CR. 
Previo a Is jornada electora/, se deberán realizar las pruebas de funcionalidad, 
capacidad, continuidad y seguridad a las herramientas informáticas que 
estimen pertinentes y, si menos, dos simulacros que incluyen la ejecución de 

Art. 324, Reg. 
Elecciones 

.. . .. 

•. ; 
: . 

23/may/2021 

27/may/2021 

27 /may/'2021 

29/may/2021 

16/may/2021 CDE 

DPE 

CIYEE 

16/may/2021 CDE 

DPE 

CIYEE 

22/may/2021 CDE 

24/may/2021 COI: 

.. ·, 

2-atÍ!'a~/2021 ere 

DPE 

CIYEE 

DPE 

CIYEE 

28/may/2021 CDE 

DPE 

CIYEE 

11~un/2021 CGE 

PRESOENCIA 

DPE 

29/may/2021 CDE 

DPE 

CIYEE 
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todos los procedimientos previstos en el programa de operación, con el fin de 
Bsegunlr SU éxito. 

102. Entrega de listados de representantes generales y ante casllla al OPt. 
En caso de eleccione$ loca/es y concurrentes, dicha lista serfJ propotCionada 
previamente y med7ante oficio dirigido al OPL, por la junta local ejecutiva del 

.. -Instituto. . .. .. . 
. - 1~3; Realización del te~er simulacro del PREP. 

.. 61-INE-y!/os·OPL, .. cohforme a sus respectivas competencias, deberán re8Jizar 
ejercicios y simulacros obligatorios para verificar que.cada una de las fases 
de la operación del PREP funcione adecu8damente, y prever riesgos o 
contingencias posibles dumnte el desarroHo de las mismas. 

104. 

105. 

Distribución de la documentación y materiales electorales a las y los 
presidentes de mesas directivas de casilla. 
A los presidentas de mesas directivas de las casillas especiales les seré . 
entregada la documentación y materiales. · 
Publicación de los encartes y difusión en medios electrónico. 
El encarte el dfa de la jornada electora/. 

- ---------· 
106. Jornada Electoral. 

La jomsda electoral para elecciones ordinarias deberá ce/ebrarne el primer 
domingo de junio del afio qµe corresponda. 

La jomade electoral en·/os.procesos electorliles locales concurrentes con los 
federales, se 8Jusft;1rá a /(> d;spu_esto para su desarrollo por la Ley General. 

El primer domingo de junio del año de la elección ordint;1ria, a las 7·30 horas, 
los ciudadanos preS!denfe, sécretario y eScfut8dores de las ~s diractivas 
de las casillas nombrados:como.propíet(;lricis deberán presentarse parom"tctar 
con los preparativos para fa m$/alación de la casilla en presenciB de los 
representantes de partidos po//fiC-Os y de Candidatos Independientes que 
concuffan. .. 

107. Traslado y recolección de los pilquet•s flectorales. ··· 
El funcionamiento y operación de·/os mecanismos (Je rocoleCcí(Jn irJICIBriJ a 
palfir de las 17:00 horas del die de la jornada electoral res/iectiva; y concluirá · 
hasta recolectar el último paquete eleotoral. o trasladat al último funcionano 
de casilla. 

Para el caso de la implementación del niecsniSmo de recoiecc¡oo de las 
elecciones locales, los consejos distritales del Instituto deberán establecer 
comunicación con los órganos de los OPL responsables de la recepción de 
los paquetes electorales, con el fin de proporcionar asesor/a para facilitar la 
entrega oportuna de éstos. 

108. Operación del PREP. 
El inicio y cierre de la publicación de los resultados e/e~ora/es preliminares 
dependerá de la elección de que se trate con base en /o siguiente: 

Elecciones locales: Los OPL deberán determinar la hora de inicio de su 
publicación entre las 18:00 y las 20:00 horas del horario local de la entidad 
federativa que co"esponda, quedando prohibido publicar por cualquier medio 
los resultados electora/es preliminares antes de la hora sef!alada. El cierre de 

Art. 261, núm. 2, 
Inciso d), RBg. 

Elecciones 

30/may/2021 30/may/2021 

Art. 300 LGIPEy- ' ; ' ,, ·30/mayil2021 .. ' 3911'!!~~q~r ... . 
Ar:!-.ª19, !l(i!I¡, ~ l' 3; 

RBg. Elecciones 

Art. 269, rún 1 . . 31/may/2021 
LGJ~¡t :. ~'. ; ·. 

+:::!>:;)'?7: · · .. ··, .. 
04fJUn/2021 

06/jun/2021 

·" - ... . ~ 
' .. 

INEAEEBC 

CDE 

DPE 

CIYEE 

CDE 

INE 

INE 

L . .. ...... • •-----, • -

~:_.::_ -~· :: : : -::':~~l 
: : . · : • : 1"'. . .. .. .. 

06/jun/2021 

.• : · : :_,; ~ .; .. ·~ ·: . / :/ ':~~-".-~~~:_~.{~ ·• ;-_ ·.: .. ·:·· 
: .. 

.. ··' ··.;' < ;~ - ~i· :~_;;~;'/':~:y ; ~- '! .. ~-' ' . 

Art 333, iiúm,1, 
R8q BeccíOnes 

Art. 353, núm. 4, 
inciso b), RBg. 

Elecciones 

· ' ,·. · ... -. 
: . ' 

'· .<·_.:_-.~ ... ·,·_ .. : .. -"-. ~· . ... .: ...... ,.: 
• ··:.1:: .'"' • 

; . .-• . . . . ..:. 

06/jun/2021 . · 07/jun/2021 

06/jun/2021 07 /jun/2021 

IEEBC 

INE 

IEEBC 

INE 

IEEBC 

CIYEE 
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109. 

publicación sent en un plszo méúno de veinticuBlro horas contsd8s a partir 
de Is hora de inicio de la publicación. 

·-· ~-- .. . 
Reunión previa 11 inicio de los cómputos dlstritales. .. · . 
El presidente del consejo distritsl convocará a los integrantes de(dii~mo. 
símulténeamente c.Rfl•-ltHORK'C,lfn[jf a la sesión de cómputo di8tntal, a . " ·=-::·· ·.- . "' "'''· . 
reunión de tmbiljo que deberá c:elebcar8e a las 10:00 h.oras del martes 
siguiente al dia Je la jomsda-electorel, as( como a sesión extraordÍll8ria al 
término de dich8 reunión. 

110. Aprobación por parte del 6rgano competente del OPL, del ac:Uerdo por 
el que se hlbllltlrin espacios para l1 lnstal1cl6n de grupos dé trabajo 
y, en su caso, puntos de recuento. 
Se llevará a cabo una sesión extraordinaria en el consejo distrifal, en /e cual 
se deberén tratar, al menos, los asuntos siguientes: 

1) Presentación del análisis del comejero presidente sobre el estsdo qúe 
guardan las aG1Bs de escrutinio y OOmputo de las casillas instaladas el dfa de 
la jornada electoral, en función de aquellas que son susceptibles de ser 
escrutadas y computadas por el consejo distrital; 
b) Aprobación del acuerdo del consejo qistrital por el que se determinan las 
casillas cuya votación será objeto de. recuento por algunas de las causales 
legales; 
e) Aprobación del acuerdo del c0nsejo d1strital por el que se autoriza la 
creación e integración de los gruws de traba10. y en su caso de los puntos 
de recuento, y_se dispone que éstos deben instalarse para e( inicio inmediato 
del recuento de votos de manera Símvltánea al ootep de a<i~ que realizará 
el pleno del consep d/Sfnta/; 
d) Aprobación del acuerdo del cónse¡o · distrital Por el que se habilit&rán 
espacios para fa insta/ac16n dé grupos de trabajO y,. en su caso,. puntos de .' 
18C116nto; · · 

e) Aprobación del acuerdo del con~e¡o distrital por al quue dfltfitmina el 
istado de participantes que auxi§Blán al coniejo dlslritaf en el retjJelito de 
KJtos y asignación de funciones; 
~ Informe sobre la logtstica y medidas de seguridad y wsf0c/1a para .el'traslado 
de los paquetes electora/es a los lugams previ&toS· para la ins(aiáéíón de 
grupos de trsbejo en las insta/8ciones de la it1ntá iiistrital ejecuffv&:o, en su ' 
caso, en la sede aHema, en las que se re~liiatá el recuento total o parcial, y 
g) Informe del presidente del consejo sobre los resuHados delprrx:edim1ento 
de acreditación y sustitución de representantes de lós pártic!os políticos y, en 
su caso, de candidBluras independientes ante Jos grupos de trabajo. 

111. Cómputos dlstrftales y entrega de constancia de mayorfa de la• 
elecciones de Diputaciones. 
Los cons9jos distritales electorales tendrán, a partir de las 8:00 horas del 
míércol9s siguiente al dla de la jornada electoral y hasta siete días, inclusive, 
pare hacer el cómputo de les elecciones de Diputados por el principio de 
mayor/e relativa, Munlcípes, Gobernador y Diputados por el principio de 
representación proporcional 

112. Cómputo Estalal para la Gubematura. 
El Consejo General celebrará sesión a más tardar quince días posteriores a 
le jornada eledoml. para hecer el cómputo de Ja eleooión a la Gubemtiura. 

• Art. 387, numeral 1, 08/jun/2021 08/jun/2021 Güt: 
Reg. Elecciones 

- -:.~'' ."._,,·.·~:~?;'-; °'!'··~~;~,: . .. ~~~:" . 
. •. : ~- ·· .. "*:.,. ;.;:,· ··, -~. "j;¡,. ' :'.l", -~ 

· . . _ .. - __ -·. ·•. 

M 388. runeral 1, 08fjUn/2021 
ln:l&o d), Reg. 

08l'¡unl2021 CDE 

Elea:lonea 

Art. 254, LEEBC 09fíun/2021 15/jun/2021 Cll: 

Art. 265, LEEBC 16/jun/2021 21/jun/2021 CGE 

SE 

CJ 
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'. :.113. Cómputos Municip~les. Art. 265, LEEBC 

, .. / El Consejo General celebrsré sesión a mlls tardar quince dias posteriores a 
1 &"l!Jn/2021 ' . , .. • 

la jornada elecloral, para hacer el cómputo de las e/RocieiMStl&Munfcif)9$. " ' • -~' ·"· ., .. 
. ; .:t . 

.... , .... ¡,.., ·.·.-r.)"".>°'"'""• 

Asignación dlputiclones de representación proporcional Transltlrio Sexti, 

En los ténninos del articulo 15, de la Constitución del Estado, el Consejo ~~~~ 
General procederá a la asignación de diputaciones por el principio de · . . , 

31/juV202f 114. 16fjUn/2021 

representación proporcional, conforme a lo dispuesto en esta Ley. En caso.. M 265,271)~ i1.,1; ,: . · •. 
de presentarse impugnaciones de las elecciones de diputaciones de maro,rJB. · ' . •. ' "Se· · · , · · '. · · · · · 
relativa, el Consejo Genersl hará Ja asignación correspondiente, una W1Z • :: ·<,-.; ; .. _,' :· :~.:.;.: .~:,.ij;: . 
resueltos todos los medios de impugnación locales de la respectiva elección. .,_ " · ::.· ·--~: . . · . . 
Asignación de regidurfas por el principio de representación Transitoril!S~, > -1'6,ljuQ/2021 
proporcional. CPEBC•(Reloi!na' ..• .,. .. .., , ·,~:;...:;._. 

. 11~~4) .... , :·~ .,::-,:-
En los ténninos del articulo 79 de la Constitución del Estado, el Consejo 
General procederá a la asignación de municipes por el principio de Aifm; ~Be · ·' ... _.: .:· 

115. 30/sep/2021 

... representación proporcional, conrorme a lo dispuesto en esta Ley. En caso 
de presentarse i/TlpUgfl8CIOneS de las elecciones de munfcipes de mayoría 
relstiva, el Conse10 Génersl hará la asignaCióil co~spondiente, una vez 
resueltos todos los medios de impugnación locales de fil respectiva elección. 

. /;·~.~: :·;';'~::.~:::~'.?/:~·" :: ..... r.' , . 

Significado de Acrónimos. 
CAE: Capacitador Asistenta Electora/ 

CATO: Cantro de Acopio y Transmisión de Datos del Programa de ResultadeS ElectOrBles Preliminares 

CCS: Coordinación de Comunicación Sóciáldel Jnstitúto Estatal Electora/de Ba;a Calitorn1a 

CDE: Consejo Distrítal Elactorsl del Instituto_ Est_atal E~ de Baje California 

CGE: Consejo General E/edoral del Instituto Estafa/ Electorai de Baja Caltforma 

ClyEE: Coordinación de lnfonnática y Estádfst1ca Electoral del lnsfítutoEstBfal Elec~I de Baja California 

CJ: Coordinación Jurldica del Instituto Estatal Electoral de Baja Califotnia 

. ,. ·. ~ .. 

DPE 

CIYEE 
CGE 

SE 

CJ 

DPE 

CIYEE 
CGE 

COMISIÓN DEL 
REGIMENDE 

PARTIDOS 
POLITICOS Y 

FINANCIAMIENTO 

CPPYF 
CGE 

COMISIOH DEL 
R~GIMENDE 

PARTIDOS 
POLÍTICOS Y 

FINANCIAMIENTO 

CPPYF 

COTAPREP: Comité Técnico Asesor del Programa de R'esuftados ElecWrales Preliminares de/. lnstíhio Estatal Electoral de Baja California 

CPPyF: Coordinación de Partidos Políticos y Financiamiento del Instituto Estatal Electoral de Baja California 

DA: Departamento de Administración del Instituto Estatal Electoral de Baja California 

DEOE: Dirección Ejecvfiva de Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral 

DPE: Departamento de Procesos Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California 

LEEBC: Ley Electora/ del Estado de Baja California 

LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LRCIEBC: Ley que Reglamenta las Candidaturas Independientes en el Estado de Baja California 

JLE: Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

!NE: Instituto Nacional Electors 
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PREP: Programa de Resufados Electorales Preliminares 

SE: Supervisor Electoral 

SE: Secretarts Ejecutiva del Instituto Esfsta/ Electoral de Baja CsDfomis (solo las referencias correspondientes a la columna de l'e$pOllS8ble) 

SIJE: Sistema de lnform8ción de la Jornada Electoral 

... . UTV~PL: Unidad Técnica de Víncu/eción con los Organismos Públicos Locales dsl lnstitulo Nacional EleCf9'81 
·~ .. ' 

-:. ... ~·· · 
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